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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, lian de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 11 del siguiente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
íjue se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viarhenteá razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan 
directamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

P A R TE  OFICIAL.
PRIM ERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sub secretari a .— Negoci ado 2 .0

La Reina (Q. D. G.) se ha d ign ado expedir el Real 
decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia su s 
citada en tre  el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz y el Juez de prim era  instancia de Jerez de 
los Caballeros, délos  cuales resulta: que en 13 de 
Abril de 1843 in terpuso D. Félix Domingo Torrado 
ante el Juez referido un interdicto restilutorio con
t ra  quince convecinos suyos de Salvaleon, ofrecien
do información sobre el hecho de que le habían des
pojado de la posesión de cierta suerte de tierra  po
blada de encinas y alcornoques en el término de la 
misma villa, conocida por Caballería de San Blas, 
procedente de la fábrica parroquial de Salvatierra  
de los Barros, que compró á la Hacienda pública en 
1842; que para la completa ilustración del negocio 
creyó conveniente manifestar en el escrito, que el 
Ayuntamiento de Salvaleon, lleno de animosidad 
contra  su persona y procurando todo medio de la
b ra r  su ruina, habia acudido antes al mismo Juzgado 
con un  expediente gubernativo, en solicitud de que 
se le persiguiera como usurpador de terreno del co
mún, que poseía desde que en 1842 compró la m en
cionaba finca y en el concepto de que formaba p a r 
te do, ella; y que habiéndose desestimado como im 
procedente aquella gestión por el Juez, estaba per
suadido, aunque  oficialmente nada sabia, de que se 
h a b r ía  repartido á los quince vecinos, sus despojado
res,  el indicado terreno por la municipalidad , sin 
tener en cuenta esta corporación que carecía de 
facultades p ara  recobrar por sí, y menos violenta
mente, una posesión que, áun  dado caso de que h u 
biera sido del Común, la tenia perdida hacia más 
de doce años:

Que admitida por el Juez la información, se 
un ió -á io s  a«tos testimonio: p r im ero ,  dé la escri
tu ra  de venta de aquella finca en que se dice: «que 
se enajenaba una suerte  de tie rra  poblada de en 
cinas y alcornoques, término de Sal valeon, conocida 
por la Caballería de San Blas; que no se expresaban 
linderos en la tasación, sin duda por ser bien no
torios y patentes, y que carecía de gravámenes, se
gún  certificado de la Contaduría de Amortización, 
en el expediente de s u b a s ta :» segundo, de parte del 
expediente gubernativo ya menciouado del A yun
tamiento, consistente en un acuerdo municipal de 
8 de Marzo del mismo año de 1855 resolviendo que 
se presentase al. Juez úna solicitud en escrito de le
trado para que se sacase el tanto de culpa que re
su ltara  contra  Domingo Torrado, como usurpador, 
y  que ademas se practicasen otras gestiones con el 
Gobernador y la Diputación de la provincia, ya p a 
ra  ad q u ir i r  el expedie o te que en 1842 se instruyó 
sobre la venta de la finca en cuestión, ya para  que 
se agregasen los terrenos que la municipalidad con
sidera usurpados con abono de daños y perjuicios; 
y tercero, del auto que habia dado el Juez, conforme 
con el Promotor fiscal en 23 de! propio Marzo, de
clarando improcedente esta solicitud del A yun ta
miento:

Que el Juez, e i rv i s t a  de los referidos testimonios, 
y  de la  información testifical que se practicó, dió 
auto restitutorió en 21 de Abril siguiente; pero que 
en 27 del mismo mes acudió el Ayuntamiento al Go
bernador exponiendo: p r im ero ,  que en. 19 de No
viembre del ano anterior habia dictado un  acuerdo, 
que en copia certificada acompaña, para rep a r t i r  á 
labor los terrenos correspondientes á la dehesa titu
lada Monte-Porrino, propia de los yecinos de aque -  
tla villa: segundo , que en esta dehesa tuvo la igle
sia de Salvatierra de los Barros un derecho ó pro
piedad consistente £n el fruto de cierto número de 
á rdxdesy -que"?m tH ó-- laH ^  en 1842
anunciándolo pré.viamente en el Boletín oficial, de 
que también acompaña copia, en' qué se expresa 
«qtlé üjá á rematarse uña partéele dehesa de cabida 

v an®8as ^  Garra conocida con el nombre de 
a hería de San Blas^- al sitio de Monte—porrino 

en término de Salvaleon, que contema 360 encinas

y alcornoques, entendiéndose que el derecho que se 
vendía en aquella finca era únicamente el aprove
chamiento de la bellota, pues el producto del suelo 
pertenece al común de vecinos de la mencionada v i 
lla» : tercero, que este derecho ó propiedad fue com
prado por su convecino Domínguez Torrado, quien, 
prevalido de la influencia que por muchos años habia 
venido ejerciendo, se apropió también el suelo y un  
número de árboles considerablemente mayor que el 
que va indicado , elevándose en su consecuencia 
varias quejas ai Ayuntamiento sobre el particular 
en 1850, y practicándose otras gestiones en la 
propia época , sin resultado definitivo : cuarto, 
que en fin de Enero de 1855 fue presentado á la 
corporaciop municipal un  escrito de Domínguez 
Torrado, de que asimismo acompaña copia, en 
que este interesado dice que , habiéndose m an
dado por el Alcalde p r im ero  á Pedro José Román, 
labrador de un  terreno de la Caballería de San Blas 
enclavado en el Monte-Porrino, que no volviese 
á cultivarlo, porque el Ayuntam iento lo habia re
partido á labor á varios vecinos, suplicaba que se 
le diese certificación del acuerdo en que asi se d is
ponía el despojo de su propiedad y de la resolución 
que recayese sobre este e s c r i to , para  reclamar en 
su dia daños y perjuicios: quinto, que en 4 de 
Febrero siguiente dictó otro acuerdo el Ayunta
miento, expresando que ex trañaba  el lenguaje de la 
anterior petición en Domínguez Torrado, cuando es
te solo habia comprado el vuelo y no el suelo de la 
finca en cuestión, y el mismo labrador Pedro José 
Román siendo Aledde en 1850 acordó por tres veces 
con la municipalidad, en v ir tud  de gestiones del que 
ahora era Presidente y de otros vecinos, el reparto de 
los terrenos da que se trata, y practicó un deslinde 
imperfecto que no atajó los abusos; por lo cual con

cluía mandando que por un agrimensor se prac tica
se nuevo deslinde y recuento de árboles y que se 
diese á Torrado las certificaciones que pedia, sex
t o , que instruido expediente con el dictamen del 
agrimensor y otras declaraciones periciales, se 
acudió al Juez de pr im era  instancia para  que sa 
case el tanto de culpa contra  Torrado á la vez que 
la Autoridad superior adm inistra tiva  de la p rov in 
c i a ; y el Juez se desentendió condenando al A yun
tamiento al pago de costas,  que fueron satisfechas, 
mientras el asunto ha quedado sometido á la deli
beración de la indicada Autoridad provincial; y 
sétimo, que el Juez, ademas, habia resuelto á fa
vor de Torrado respecto al terreno que se disputa, 
el interdicto de restitución en su lugar  referido y 
los condenados en este juicio sumarísimo recurr ían  
al A yuntam iento para  que lo pusiese en conoci
miento del Gobernador, como lo hacia , con el fin 
de que suscitase la oportuna competencia:

Que en su consecuencia el Gobernador , entera
do do todo, y oido el Consejo provincial , requirió  
al Juez de inh ib ic ión , resultando este conflicto.

Vista la disposición 4.a de la Real orden do 
25 de Noviembre de 1839, relativa ó los expedientes 
sobre la subasta y venta do bienes nacionales:

Vista la Real órden publicada en 25 de Enero de 
1849 en que se declara contencioso-administrativo 
y de la competencia de esta jurisdicción todo lo 
relativo á la validez ó nulidad de las ventas de bie
nes nacionales, a la interpretación de sus cláusulas, 
á la designación de la cosa enajenada y declaración 
de la persona á quien se vendió, y ó la ejecución 
del contrato :

Visto el art.  10 de la ley de 20 de Febrero de 
1840 según el cual corresponden al órden adm inis
trativo la venta y adm inistración de bienes nacio
nales, y se ven tila rán  ante la jurisdicción con ten-  
cioso-administrativa la contienda que sobre inc i
dencia de subastas ó de arrendamientos de los ex
presados bienes ocurriesen en tre  el Estado y los 
particulares que con él con tra ta ren ,  si no hubiesen 
podido determinarse gubérna tivam ente  con múluo 
asen t im ien to .

Visto el art .  1.° de la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852 que a tribuye  al conocimiento d é la  
jurisdicción contencioso-administrativa las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de ellas se 
deriven hasta que el comprador ó adjudicatario  sea 
puesto en posesión pacífica de los propios bienes; y 
al de los Tribunales ó Juzgados las que versen so-  
bre*el dominio de. los mismos y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores y pos
teriores de la subasta y sean independientes de 
esta:
r Considerando: 1,° que habiendo duda  sobre los lí
mites y condiciones de la posesión dada en 1842 á 
D. Félix Domínguez Torrado de la finca de que se 
tra ta  por la contradicción que se advierte entre los 
términos del anuncio oficial en su dia publicado 
para  el remate y los de la escritura de venta de 
aquella finca , no puede decirse que la posesión fuese 
quieta y p e r fec ta , y que la cuestión bajo diferen
tes formas suscitada entre el común de vecinos de 
Salvaleon y el co m p ra d o r , es en su fondo, y atendi
do el origen de que procede, un  incidente del ex
pediente de subasta :

"2.° Que como tal debe resolverse por la auto
r idad  adm in is t ra t iva ,  porque envolviendo nece
sariamente la cuestión que hace tiempo se agita, 
ya de un  modo, ya de otro por ámbas partes inte
resadas, dos cuestiones en tre  cada una  de ellas y 
el Estado, sobre que fue lo que este vendió, corres
ponde determinarlo á la A dm inis tración ; sin que 
obste que el Estado no figure d i r e c t a m e n t e e n  su 
concepto de vendedor, como p ar te  en el presente 
negocio, por cuanto la causa de la competencia ad
m inistrativa en el mismo está en la íntima rela

ción que existe entre la resolución de las cuestiones 
que nacen de la enajenación y las diligencias que 
s irvieron para efectuarla :

3.° Que la  cuestión posesoria promovida por 
el comprador con el interdicto propuesto ante el 
Juez , no puede quedar encerrada en el caso ac
tual , con arreglo á la doctrina expuesta , en el 
círculo exclusivo de las máximas y reglas del de
recho civil, reclamando, como reclama, la in te rven
ción de la autoridad adm inistra tiva ,  ante la cual 
está pendiente desde ántes de interponerse el in te r
dicto, una gestión en contrario sentido del A yun
tamiento , y corriéndose el riesgo de que resultaran 
y se ejecutasen dos providencias contradictorias so
bre una  cuestión que en el fondo es la m is m a : 

Considerando que por lo tanto el requerimiento 
de inhibición de! Gobernador ha dejado oportuna
mente en suspenso el auto del Juez de 21 de Abril 
de 1855, reclamando á tiempo el conocimiento de 
un negocio que envuelve una cuestión p rev ia ,  de 
resolución adm inis tra t iva ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dedo en Palacio á 3] de Diciembre de 185G.=~  ̂
Está rubricado de la Real mano. ~^E1 Ministro de 
Gobernación, Cándido Nocedal, a

De Real órden lo t raslado á V. S., con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere, para  su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Enero 
de 1857.— Noceda l.==sSr. Gobernador de la p rov in 
cia de Badajoz.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

Despacho telegráfico—  Sovrdhanton 5 de Enero.—  
El Cónsul de España al Director general de Ul
tram ar.

Hay noticias de la Habana hasta el 11 , y de 
Puerto-Rico hasta el 16 do Diciembre, sin nove
dad. El cólera y la fiebre amarilla habían desapare
cido completamente de la última de aquellas islas.

SEGUNDA SECCION.

G U E R R A .

Relación de los Capitanes de infantería colocados y de los 
Tenientes promovidos por rigurosa escala al empleo su
perior inmediato, en virtud de Real órden de esta fecha á 
quienes se destina á los cuerpos que á continuación se 
expresan.

D. Julián Moraleda y Sánchez del Alamo, Capilan del 
cuadro de reserva, núm. 10: con destino al regimiento 
del Príncipe, núm. 3.

D. Cárlos Costa y Alarcon, Capitán del cuadro núm e
ro 20: con destino al regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Calixto Ileredia y Martínez, Capitán del cuadro n ú 
mero 27: con destino al regimiento de Zamora, núm. 8.

D. Bernabé Yerraluque y Alvarez, Capitán del cu a
dro núm. 17: con destino al regimiento de Zamora, nú 
mero 8„

D. Matías Rodríguez y Sandoval, Capitán del cuadro 
núm. 8: con destino al regimiento de San Fernando, n ú 
mero 11.

D. José Falcato y Tejado, Capitán del cuadro núm e
ro 26: con destino al regimiento de Mallorca, núm. 13.

D. José Isidro y Perez, Capitán del cuadro núm . 20: 
con destino al regimiento de América, núm. 14.

D. Enrique Fernandez Mesa y Molina, Capitán del 
cuadro, núm. 34: con destino al regimiento de Extrem a
dura, núm . 15.

D. Pedro Lizano y Diez, Capitán del cuadro núm . 26: 
con destino al regimiento de Extrem adura, núm. 15.

D. Juan Gaudet y Jison, Capitán del cuadro núm. 25: 
con destino al regimiento de Almansa, núm. 18.

D. Fernando Fernandez v Falcon, Capitán del cua
dro núm. 33: con destino a f  regimiento de Guadalaiara 
núm. 20. . ‘ ’

D. José Ortega y Martínez, Capitán del cuadro n ú 
mero 16: con destino al regimiento de Iberia, núm. 30.

D. Pedro Caíala y Asensio, Capitán del cuadro, n ú 
mero 30: con destino al regimiento de Asturias, núm e
ro 31.

D. José Abades y Rosell, Capitán del cuadro núm. 28: 
con destino al regimiento de Isabel II, núm. 32.

D. Manuel Yierra y Diaz, Capitán del cuadro de re 
serva, núm. 16: con destino al regimiento de Sevilla, 
núm. 33.

D. Mateo Rodriguez y González, Capitán del cuadro, 
núm. 33: con destino al regimiento de Granada, núm e
ro 34. .

D. Antonio García y Gata, Capitán del cuadro n ú 
mero 37: con destino al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. José Pereira y Castroviejo, Capitán del cuadro de 
reserva , núm. 4: con destino al regimiento de Canta
b ria , núm, 39.

D. Pablo Blau y F o n í, Capitán del cuadro núm . 5: con 
destino al regimiento de Cantabria, núm. 39.

 ̂ I). Gabriel Martínez y L lórente, Capitón del cuadro 
núm. 27: con destino al regimiento de Málaga, núm. 40.

D. Vicente Mcnjardin y S o to , Capitón del cuadro, n ú 
mero 15 : con destino al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Francisco Perera y González, Capitán del cuadro 
núm. 19: con destino al batallón de cazadores Mérida, 
núm. 19.

D. Rafael Yillamil y Cancio, Capitán graduado Te
niente del regimiento de infantería M urcia, núm. 37: con 
destino de Capitán al cuadro de reserva núm. 8.

D. Miguel Arévalo y Rios, Capitán graduado Teniente 
del regimiento Fijo de Ceuta : con destino de Capitán al 
cuadro núm. 15.

D. Felipe Guerra y Calderón, Capitán graduado, Te
niente del batallón de cazadores Alcántara , núm. 20: con 
destino de Capitán al cuadro núm. 20.

D. Luis Plaza y Gómez , Capitán graduado, Teniente 
del batallón de cazadores Mérida, núm. 19: con destino 
de Capitán al cuadro núm, 20.

D. Jacinto Godina y Corom ina, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Castilla, núm. 16: con destino 
de Capitán al cuadro núm. 16.

D. Rafael Mauleon y Camacho, Capitán graduado, Te
niente del regimieuto de Mallorca, núm. 13: con destino 
de Capitán al cuadro núm. 26.

D. Domingo Vena y Delgado, Capitán graduado Te
niente del regimiento del Rey, núm . 1 : con destino de 
Capitán al cuadro núm. 33,

D. José G ra n d e  y Alcalde, Capitán graduado, Teniente

del regimiento de infantería Gerona, núm. 22: con des
tino de Capitán al cuadro de reserva, núm*. 10.

D. Julián Sanz é Izquierdo, Capitán graduado, Tenien
te del regimiento Constitución , núm. 29: con destino de 
Capitán al cuadro núm. 16.

D. Pablo Romero y Martínez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de M urcia, núm. 37: con destino 
de Capitán al cuadro núm. 39.

D. Dionisio Navarro y Chueca , Capitán graduado, Te
niente del regimiento Conslitucion, núm. 29: con desti
no do Capitán al cuadro núm. 27.

1). Lorenzo Calzada y Cilleruelo, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento C onstitución, núm . 29: con des
tino de Capitán al cuadro de reserva núm. 4.

D. Manuel Posada y García del D uque, Capitán g ra 
duado, Teniente del regimiento de Sevilla, núm. 33: con 
destino de Capilan al cuadro núm. 28.

D. Andrés ¡rabien y Sanz, Capiían graduado, Tenien
te del regimiento Reina, núm. 2 : con destino de Capitán 
al cuadro num. 25.

D. Andrés Yillamarlin y Pinto, Capilan graduado, Te
niente del regimiento de Valencia , núm. 23: con destino 
de Capitán aí cuadro núm. 33.

D. Vicente López y Luis, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento Extrem adura, núm. 15: con des.tino de 
Capitán al cuadro núm. 34.

D. Miguel Terreu y Bol i, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento Córdova, núm. 10: con destino de Capi
tán al cuadro núm. 30.

D. Juan Gonzalo é Is la , Capitatr graduado, Teniente 
del batallón de cazadores Llorona, núm. 17: con destino 
de Capiían al cuadro de reserva, núm. 17.

D. Manuel Sierra y Gordillo, Capilan graduado, Te
niente del regimiento de la P rincesa, núm. 4: con destino
de Capitán al cuadro núm. 19.

D. Juan Blazquez y Rosillo, Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de Murcia, núm . 37: con destino de 
Capitán al cuadro núm. 5.

D. Pedro Perez y González, Capitán graduado, Tenien
te del regimiento Almansa, núm. 18: con destino de Ca
pitán al cuadro núm . 27.

D. Timoteo Redon y Yíllarrova, Capiían graduado Te
niente del regimiento A ragón, núm. 21 : con destino de 
Capiían al cuadro núm. 26.

Madrid 30 de Diciembre de 1856.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo y co
locados, á quienes por Real órden de esta fecha sedes* 
tina á los cuerpos que ti continuación se expresan.

D. Rafael Gómez y Mercado, del cuadro de reserva 
núm. 31 : con destino al regimiento del Rey, núm . 1.

D. José López Ibarreta y Morales, del cuadro de reser
va, núm. 35: con destino al regimiento de la Reina, n ú 
mero 2.

D. José Barran y Rom ero, del cuadro núm, 18 : con 
destino al regimiento del Príncipe, núm. 3.

D. Jaime B trnabeu y V idal, del cuadro núm. 9: con 
destino al regimiento del Príncipe, núm . 3.

D. Julián Gómez y Maestre, del cuadro núm. 35: con 
destino al regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Pedro Plá y Costa, del cuadro núm. 35: con desti
no al regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Emeterio Carbonell y García , del cuadro núm. 39: 
con destino al regimiento del Infante, núm. 5.

D. Francisco Marines y Montenegro, del cuadro nú 
mero 6 : con destino al regimiento de Saboya, núm . 6.

D. Pablo Galofre y Fáhregas, del cuadro núm. 28 : con 
destino al regimiento de Africa, núm. 7.

D. José Sanlistéban y Baquedano, del cuadro núm. 17: 
con destino al regimiento de Zamora, núm. 8.

D. JoséRamirez y Márquez, del cuadro núm. 31 : con 
destino al regimiento de Soria, núm. 9.

D. Rafael Segura y Campos, del cuadro núm . 33 : con 
destino al regimiento de Córdoba, núm. 10.

I). Casimiro Avala y Castillo, del cuadro núm. 2o: con 
destino al regimiento de Zaragoza, núm. 12.

D. Antonio Duran y Sande, del cuadro núm. 12, con 
destino al regimiento de Zaragoza, núm. 12.

D. José Francisco y Otero, del cuadro núm. 23 : con 
destino al regimiento de Mallorc¿i, núm. 13.

D. Manuel Barrena y Echevarría, del cuadro de r e 
serva , núm. 23: con destino ai regimiento de Mallorca, 
núm ero 13.

D. Pedro Rivas y Fernandez, del cuadro núm. 10: con 
destino al regimiento de América, núm. 14.

D. Francisco Amieva y Brotons, del cuadro núm. 33: 
con destino al regimiento de América, núm . 14.

D. Juan Zambrano y Vázquez, del cuadro rním. 26: 
con destino al regimiento de E xtrem adura, núm. 15.

D. Miguel Basabrú y Primo de Rivera, del cuadro n ú 
mero 19: con destino al regimiento de Extrem adura, n ú 
mero 15.

D. Leandro Campoamor y Campo Osorio, del cuadro 
núm. 1.°: con destino al regimiento de Extrem adura, nú 
mero 15.

D. MaLV Aguado y Aguado, del cuadro núm. 28: con 
destino al regimiento de Castilla, núm. 1o.

D. Juan Ruiz y G utiérrez, del cuadro núm. 32: con 
destino al regimiento de Castilla, núm. 16.

D. José Buesa y Portana, del cuadro núm. 40: con des
tino al regimiento de Castilla, núm. 16.

D. Miguel Diez U lzu rruny  López, del cuadro núm. 24: 
con destino al regimiento de B orbon, núm. 17.

D. Antonio Orilla y Macías, del cuadro núm. 23 : con 
destino al regimiento de Borbon , núm. 17.

D. José Chacón y López, del cuadro núm. 14; con des
tino  al regimiento de Borbon, núm. 17.

D. Maleo Purroy y Siró, del cuadro núm. 13 : con des
tino al regimiento de Borbon, núm. 17.

D. Manuel Ilueita y Fernandez, del cuadro núm, 3: 
con destino al regimiento de Borbon, núm . 17.

D. Pedro Frasno y Palacios, del cuadro núm. 28: con 
destino al regim iento de Guadalajara, núm, 20.

D. Ambrosio Clavijo y Rojas, del cuadro núm, 7 : con 
destino al regimiento do*Aragón, núm. 21.

D. Manuel Román y Teiio, del cuadro núm. 38: con 
destino al regimiento de Gerona, núm. 22.

D. Angel Carrasco y Millan, del cuadro núm. 4: con 
destino al regimiento de Gerona, núm. 22.

D. José del Rio y Rodriguez, del cuadro núm. 4 : con 
destino al regimiento de Bailón , núm. 24.

D. Antonio Duran y Enriquez, del cuadro núm. 38: 
con destino al regimiento de Almansa, núm . 26.

D. Mariano Moreno y Vázquez, del cuadro núm. 7: con 
destino al regimiento de Luchana, núm. 28.

D. Cárlos Carbó y Escriba, del cuadro núm. 26: con 
destino al regimiento de la Constitución, núm . 29.

D. Joaquín Gómez y Amago, del cuadro núm. 23: con 
destino al regimiento de la CoRsitucion , núm . 29.

D. Manuel Amarita y Oribe, del cuadro núm . 32: con 
destino al regimiento de Iberia, núm . 30.

D. Mariano Perez y H ernández, del cuadro núm . 31: 
con destino al regimiento de A sturias, núm. 31.

D. Luciano Sánchez y Saenz, del cuadro núm. 28: con 
destino al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. Mariano Diez y  G arrido , del cuadro núm . 23: con 
destino al regimiento de Sevilla. núm. 33.

D. Francisco Sangrador y A ntón, del cuadro núm é- 
. ro 21: con destino al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. José Caler ó y Vela, dél cuadro núm . 21: con des
tino al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. Pablo Loizaga y Megía, del cuadro núm. 7: con des
tino al regimiento de Búrgos, núm. 36.

D. Benito Bernardiii y Lacorte, del cuadro núm . 7: 
con destino al regimiento de Búrgos, núm. 36.

D. José Rodríguez y L ópez, del cuadro núm . 37: con 
destino al regimiento de Murcia, núm  37.

D. Mariano Mendez San Julián y Tegeiro, deí cuadro 
núm . 15: con destino al regimiento de León, núm. 38.

D. Joaquín Alameda y Morales, del cuadro núm. 7: 
con destino al regimiento de Málaga, núm. 40»

D. Luis Cáceres y González, del cuadro núm. 34 : con 
destino al regimienio Fijo de Ceuta.

D. Francisco Llonc y Fuentes, del cuadro núm. 2: con 
destino al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Cayetano Gómez y Hernández, del cuadro n ú m e
ro 39: con destino al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Antonio Terrón y G utiérrez, del cuadro núm . 15: 
con destino al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Santiago Gaset y F erra te r, del cuadro núm . 28 : con 
destino al batallón de cazadores de Ciudad Rodrigo, nú 
mero 9.

D. Ignacio Ambel y M ora, del cuadro núm. 34: con 
destino al batallón de cazadores de A ntequera, núm . 16.

D. Tomas Eguía y Lemonauria, del cuadro núm . 14: 
con destino al batallón do cazadores de Mérida, núm. 19.

D. Manuel Pinzón y Surga, del cuadro núm . 2 : con 
destino al id. id.

D. Gaspar Arizabalaga y L ar* , de reemplazo en las 
Provincias Vascongadas: con destino al cuadro de re se r
v a , núm. 24.

D. Juan Novoa y L arrueca , de reemplazo en Navarra: 
con destino al cuadro, núm . 26.

D. Mateo Alarcon y Rueda, de reemplazo en Castilla 
la N ueva, con destino al cuadro , núm . 18.

D. José Lacomba y Santos, de reemplazo en Granada: 
con destino al cuadro , núm. 7.

D. José Vergel y Soto, de reemplazo en Extrem adura: 
con destino al cu ad ro , núm. 37.

D. Pedro Gila y Perez, de reemplazo en Canarias: con 
destino al cuadro, num. 7.

D. José Daly y Sauvó, de reemplazo en Castilla la Nue
va: con destino al cuadro núm. 23.

D. Ramón Fernandez Cendrera y Mosquera, de reem 
plazo en Castilla la Nueva: con destino al cuadro núm e
ro 19. - ,

D. Gregorio Escudero y Vázquez, de reemplazo en 
Castilla la Vieja: con destino al cuadro núm. 13.

D. Juan Pocurull y  N ovell, procedente del ejército de 
la Isla de Cuba : con destino al cuadro núm. 28.

D. Marcial Llórente y Fociños, de reemplazo en Gali
cia : con destino al cuadro núm. 4.

D. Pedro Lambain y Ros, de reemplazo en Cataluña: 
con destino al cuadro , núm . 28.

D. Ciríaco Villanueva y González, de reemplazo en 
C ata luña: con destino á id.' id»

D. Domingo Roca y Verge, de reemplazo en Valencia: 
con destino al cuadro de reserva núm . 30.

D. Pedro Aznar y Escriclie, de reemplazo en A nda
lucía: con destino al cuadro núm. 15.

D. Manuel Fernandez y Falcon, de reemplazo en Va
lencia: con destino al cuadro núm . 31.

D. León Inurrigarro  y R ubira, de reem plazo en las 
Provincias Vascongadas: con destino al cuadro núm . 6.

D. José Castelló y S a re l, de reemplazo en las Islas Ba
leares : con destino al cuadro núm . 33.

D. Antonio Metres y Perez, de reem plazo en A nda
lucía : con destino al cuadro núm. 2.

D. Eduardo Fernandez Villegas vA raujo , de reem pla
zo en Valencia: con destino al cuadro núm . 31.

D. Joaquín Marín y G utiérrez, de reemplazo en Va
lencia : con destino al cuadro núm. 35.

D. José Gallardo y G uerre ro , de reemplazo en Casti
lla la Nueva: con destino al cuadro núm . 23.

D. Damian Jovcr González, de reemplazo en Valencia: 
con destino al cuadro núm. 35.

D. Ignacio Pcrejon Sanjurjo, de reemplazo en Galicia: 
con destino al cuadro núm. 14.

D. Juan Estevoz y C harro, de reemplazo en Castilla la 
V ieja: con destino al cuatro núm . 3.

D. Ramón Perez y G ascón, de reemplazo en Aragón: 
con destino al cuadro núm. 26.

I). Francisco de Toro y Aguila , de reemplazo en Cas
tilla la V ieja: con destino al cuadro núm . 21

D. Francisco Mariné y Blazquez, de reemplazo en Va
lencia: con destino al cuadro núm. 31.

D. Bernardo Gutiérrez y Sierra, de reemplazo en  Va
lencia : con destino al cuadro núm . 33.

D. Miguel de la Iglesia y Salvadore, de reemplazo en 
Aragón : con destino al cuadro núm . 26.

D. Vicente Achiles y N avarro , de reemplazo en Va
lencia : con destino al cuadro núm . 35.

D. Francisco Esteban y A bril, de reemplazo en Va
lencia : con destino al cuadro de reserva, núm. 31.

D. Ramón Suarez y M ontenegro, de reemplazo en Ga
licia: con destino al cuadro núm . 14.

D. Miguel Sagales y Ortiz, de reemplazo en Valencia: 
con destino al cuadro núm. 35.

D. Dionisio González y Sotomayor, de reemplazo en 
Búrgos: con destino al cuadro núm . 32.

D. Pascual Monconis y Choque, de reem plaza en Va
lencia : con destino ni cuadro núm. 31.

D. Ildefonso Lazcano y Sanchon, de reemplazo en Na
varra  : con destino al cuadro núm. 34.

D. Gregorio Domezain y L arrum be, de reemplazo en 
G ranada : con destino al cuadro núm . 7.

D. Francisco Ruiz y B rabo , de reemplazo en Granada: 
con destino al cuadro núm. 7.

D. Vicente Medina y La to rre , de reemplazo en Anda
lucía, con destino al cuadro núm. 2.

D. Francisco Fernandez y M artínez, de reemplazo en 
Valencia : con destino al cuadro núm. 39.

D. Timoteo Duceller y A m atuv , de reemplazo en Cas
tillada Vieja, con destino al cuadro núm . 21.

D. Prudencio Aquetuy y U rru tia , de reemplazo en 
B úrgos: con destino al cuadro núm. 32.

D. Manuel Salanueva y Regil, de reemplazo en Na
varra  : con destino al cuadro núm. 23.

D. José Perez y S am a, de reemplazo en Andalucía: 
con destino al Cuadro núm. 38.

D. Julián López y Fernandez, de reemplazo en Burgos: 
con destino al cuadro núm. 1.

D. Rodrigo íturralde y L arrum be, de reemplazo en 
N avarra : con destino al cuadro núm. 23.

D. Manuel Fuentes y Bermudo, de reemplazo en V a
lencia: con destino al cuadro núm . 39.

D. Toribio Cabeza v S o ro a , de reemplazo en Galicia: 
con destino al cuadro núm. 12.

D. Ferm ín Torres y D iaz, de reemplazo en Búrgos- 
con destino al cuadro núm . 21.

D. Sebastian Sánchez y Guerra , de reemplazo en An
dalucía: con desligo al cuadro núm. 15. 7

D. Hipólito Elizondo é Izaguirre, de reemplazo en Ga-f 
licia: con destino al cuadro núm. 4.

D. Victoriano Villarejo y F ernandez , de reemplazo en 
Búrgos: con destino al cuadro núm. 25.

1). Francisco Alcántara y Lúeas, de reemplazo en 
Granada: con destino al cuadro núm. 38.

D. Demetrio González, Sala y Yillamil , procedente del 
ejército de la Isla de C uba: con destino al cuadro núm e
ro 28.

D. Esteban G utiérrez y Ferran , de reemplazo en Ex
trem adura , con destino al cuadro núm. 40.

D. Joaquín Soto y Fernandez, de reemplazo en Extre
m adura: con destinó al cuadro núm . 2.

D. Vicente Hernández y D uarte, de reemplazo en Va
lencia: con destino al cuadro núm. 7.

D. Miguel Villuendas y C auset, de reemplazo en A ra
gón : con destino al cuadro núm. 34.

D. Agustín Sancho y L abarga , de reemplazo en B ur
gos: con destino al cuadro núm. 23.

D. Pedro Rodriguez y Piñeiro, de reemplazo en Cata
luña : con destino al cuadro núm. 10.

D. Juan Vicente y  Egea, de reemplazo en Andalucía: 
con destino al cuadro núm. 38.

D. Pedro Delgado y G arcía, de reemplazo en Valencia: 
con destino al cuadro núm. 38.

D. Pedro Alcaraz y Bono , de reemplazo en Valencia: 
con destino al cuadro núm. 3.

D. Antonio Camón y T agle, de reemplazo en Navar
ra : con destino al cuadro núm. 17.

D. Enrique Ruiz y Perez, de reemplazo en C astilla la 
Nueva: con destinó al cuadro núm. 9.

D. Pascual Ruiz y Sociats, de reemplazo en Aragón: 
con destino al cuadro núm. 18.

Madrid 30 de Diciembre de 1856,
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T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES

JU N T A  D E  L A  D E U D A  PÚ B L IC A ,

E s ta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s ta  f e c h a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  
1 .a y  2 .a c l a s e , c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t .  18  d e  la  le y  d e  1 ,° d e  A g o s to , y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  
lo s l o ,  7 G, 7 7 ,  7 8  y  7 9  d e l  R e a l d e c r e to  d e  1 7  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO E NT L V SUBASTA.

DEUDA AMORTIZARLE DE I . V O ^ Á  42,36 POR 400, IDEM Dfi 2.* Á 7,20 POR 100.
. . . . . . .  >, I njjg f  9 0m 9 j J m ^ , M. f f r y l I L l t  L . J . - j r iW 1" 1   . .......................... . T _ . | ^ _______

Proposiciones presentadas. ‘

.S a ltos que Rao heeho  las p ro poslíienes. Clase de devWa. im porte nom inal. ^ c i a n s i U
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ________ venta.

Sres. Girona y  com pañía »........................... ' ...................  Amortizable de 1.a clase. 4.000,000 ^ ,6 4
Los m ism o s.. - ..............................................................................................................................  •• 4.000,000 4 4,65
Los mism os *............................................................................................  ̂ . .  2.000,000 \ j ?G6
Los m ism os .................................   • •  ............................................................ * • 4.000,000 4 \ ?G7
Los m ism os.................................................................................................................... • • 4 500,000 4 1 ,68
D. José P aradas.- ♦............... .. ................................................................... ............... • • 23,000 4 4,70
Epifanio^ Sanz......................... . . . . . . . ................................ * .................  . ,  70,000 4 \ ,80
León Repolles* • * ........................................................................   •• 268,000 41,69
Manuel G arrid o * - .......................      •• 300,000 4 i ',99
Rafael L uque....................... 4 ..............................' .............................................. * • • 490,000 4 4,94
El mismo   .................................................*......................................................  • • 54 0,000  4 4,95
A. Franco P ardo . - ........................................................................................... ........  . .  20,000 4 4,80
El m is m o ..  *.<*....................................................... .. ..................... ...................  •• 20,000 41,82
El mi smo. • • # . • • • «  * * * ...........................................* ............................  • • 20,000  4 4,84
El m ism o..................... ■*    *.........................  ’ • • 20,000  4 4 ^85
El mism o.....................  * .................................................................  • • 20,000  4 4,86
Jacinto N avarro y L ázaro ........................................................................................  • . 400,000 4 4,78
El m ism o..........................   * .................................. • * 4 00,000 4 4.79
El mism o.............................. .........................................................................................  •• 4 00,000 4 í ,80
Miguel de la Y. B runot. . .  * ................................................................................ ..  • • 300,000 4 4,97
El mismo. ...................................................................................   ■ • • • • 300,000 4 4 ,98
El mismo.................................... - ............................................................................. •• 200,000 4 1,98
Francisco García H errera ........................................................ ..................... ........... •• 434,000 4 1,95
Manuel Ledesm a..................................................................................... ’ *’ *...........  •• 100,000 i l ’s í
El mismo...........................................................*............................................... ........... 4 00,000 4 4,83
El m ism o  ............. *...........* * *.................................................. .. ............... • • 4 00,000 4 4,8:2
El m ism o.........................................................' ........................................ *.................  *• 154,000 4 1,81
El m ism o................................................................................... . . . . . . . . .   . .  4 00,000 4 4,80
Francisco Muñoz.......................................................................................   ? •• 600,000 14,97
El m ism o............................................................................................  - .....................  * • 600,000 4 4,98
El m ism o........................................................................................... • ' ......................  •• 540,000 4 1,99
Juan Ruiz v González....................................... , . ............... ». 400,000 4 1,7o
El m ism o ./. ■##•*.................................................................. ............................ •• 200,000 1 1,80
El m ism o..................................................................................v  .............................. * • 200,000 14,76
El mism o.  ................................   '.*................. .....................................  * * 20(>,000 11,76
J l  m ism o.. ^ - ..................................................... *••*«. ..................................  . .  200,000 14,77
El. iHLsin o , . . . -■............................................................... ................................ ............. . .  200,000 11,78
El mismo * • • ....................*........................ *#*••*................. ..................  • • 200,000 4 4,79
Felipe Casariego, - ....................................... ............................ ............................ . .  300,000 11,79
El mismo  • ............. .............................................  • • 300,000 11,80
El mismo.................... - ................................................................................................ • .  500,000 14,82
El m ism o.........................  *........................ .............................. .......................... ”  500,000 4 4,84
Mariano Muñoz................ .......................................................................................** 400,000 4 4,60
Jnan Goizuela. * - *......... .................................................... ....................................... ”  62,000 4 4,70
El mism o.  .................................................................................................................. * * 80,000 1 1,75
El mismo    *...............................................................................  ** 78,000 41,80
Manuel González Rodrigo.....................................«.................................................  • • 200,000 11,80
El m ism o...............................*............................................... ................................... . * * 200,000 11,79
El m ism o................................... ’ ................................... .. ...........................................  * ‘ 200,000 4 4,78
Antonio M artínez.....................................................................* ................................  * • 1.000,000 1 4,80
El m ism o....................................................................................................................... ** 500,000 i 41,81
El m ism o .. ............................................... * ........... *..................................................  * * 500,000 1 14,82
El m ism o ................................ ......................................................................................  ** 500,000' 4 4,83
El m ism o................................... * ...........* ...................................................................  * * 500,000 4 4,8-4
El m ism o.................- ....................................................... ..........................................  •* 500,000 11,86
El mism o  .........................*.........................    _••••• • • 500,000 11,86
El mismo......... . • • .................   -.• ..................................  * * 509,000 1 4,87
El mismo..........................................................*...........................................................  *’ 500,000 11,88
El m ism o *........................................................................................................ * * 500,000 11,89
El m ism o......................................................................................................................  *’ 600,000 11,90
José C aben......................................  *................  -  1.500,000 4 1,80
Abdon M oreno................................................................ *.* ■........................................ * * 74,000 11,76

El mismo.................................   *................. ...........................................  . .  100,000 4 1,75
Juan José Ortiz y  L ó p ez .     .........#  • • * . . . • • •  • • • .....................................  • • 32,000 14,90
José María B uisen , 8 proposiciones de 80,000 1 s ............................................  . .  640,000 4 4,74
El m i s m o ,  20 proposiciones de 40,000................................................................ • . 800,000 4 4,75
El m ism o......................................................................................................................  * * 106,000 11,76
Juan Pedro M uchada................................................................................................ , , • • . 1.000,000 4 1,70
Luis B ru -uera ................ ............ ...............................................................................  Amortizable de 2.a clase interior. 4 .000,000 6,72
El mism o...............  ...................................................................................................  ** 420,000 6,73
El m is m o .. .# ..........................    *..........................................  * * 4.000,000 6,74
El m ism o.....................................................................................................................  ** 350,000 6,75
El m ism o ....................................................................................................................  “  1.000,000 6,77
La m ism o...................................................... .............................. .. ..........................  *’ 730,000 6,78
La mismo.................................* ............................................. ....................................  ’ ’ 400,000 6,80
El m is m o ............... ......................... .......................................................................... "  665,000 6,85
Juan Ruiz y G onzález.......................................................... * • 5 \ .......................... • * 4 20,000 6,84
El m ism o............................ ................. ..................... .................................................  **
Francisco M uñoz ....................................................................................................  * ¿50,000 6,98
El mismo.  ............... ................................................................................................  * * 860,000 6,99
Ignacio Minclares................................................... *............................... .. . .  385,000 6,80
A. Franco P ardo ........................................................................................................ ** 20,000 6,80
El mismo.................................................................................  * .....................  ”  20,000 6,82
El mismo................................................  *.........................................  ‘ * 20,000 6,84
El m ism o.....................................................................................................................  ’ * «n’n ^
El m is m o .. ................................................................. *.............................................  ** 20,000 6,86
El m ism o..................................... * • •  .................................... ..................................  * ’ 20,000 6,88
El m ism o .  ..............................................................................................................  * *
El m ism o.# .................................................................................................................  ** ~0,000 6,92
El m ism o....................................................................................................... ............  ** 20,000 6,9*
El m ism o...........................................................................................* • *.....................  * * 20,000 6,95
Epifanio Sauz.    ...................................................................................... .. • • 190,000 6,75
Juan Goizueta . •   80,000 6,85
Manuel Ledesma.  ............................................................................................... • • 90,000 6,84

Juan José Ortiz v López......................................................................................... 4 rh aaa a da
Pedro de Amias Sagastt.............................................   g ’J J J
José Ventura R om ero...............................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro......................................................................................  "  1™ ’™ " e - í í
El m ism o....................................................................................................................
El mismo "  200,000 6,17
H m i s Z ' .   ! .................................................................................................  ”  f00’000 6'78
El mismo ................................................................................................................... "  100-000 6-79
El mismo "     ...................................................................................................  “  100-000 6’S0
El mismo.....................................................................................................................  "  'l00-000 6-81
El mismo.....................................................................................................................  "  100'000 6-82
El m ism o" ...............................................................................................................  ’ 'l00'000 6-83
E i n ! o .............................................................................................................................   * *  < 0 0 ’ ° 0 0  M 4

El m isino..................................................................................................................... "  100’000 6’86
Fl t m ! ........................................................................................ • .......................... •• 100,000 6,86E ln u s m o .. . .  ............    <# 100,000 6,87
D. Jacinto Navarro y L azare................................................................................... . .  100>’000 6*8 ‘

Jo s é 'p a n d á s ..............................................................................................................  ”  100,000 6,89José i aradas..............................................................................................................  . .  200,000 6,70
W mismo.....................................................................................................................  . .  a )5 ;000 6 71
ti í-11̂ 11?0 ....................................................................................................................  •• 310,000 6,85Raiael Luque.............................................................................................................  . .  693;000 6 7{
L m ism o................................................................................................................. . . .  605,000 6,77
El mism»............................................................... . . . .  «RSfatro 6 78
José María Buisen , 20 proposiciones de 70,000 r s   ............................  . .  6 84
H. J, R einach, de P a ris .................................^ ...............*............. ......................  [dem de í . a exterior. ¿720^fl#0 6 52
Schnapper fréres.....................................................................................................  . .  1^28’,OW 632
Manuel Ledesma...............................................    . .  f 0 ,« «  6.J7
5 J m.lsmo...............................................................................................    •• 4#,600 6,47
El m ism o....................................................    96,066 6,46
El mismo...................................................................................................................... . .  96,000 6 43
León Adolfo Laffite, á nombre de I). Leopoldo Drevdel de P a ris   . .  400 000 o’38
El m i s m o . . . . . .   .................................................................................................  . .  400^000 6’33
Juan Pedro Muchada................................................................................................ . .  400 000 6 70
José H ignard.....................................   . .  464^000 6|60
Luis B ruguera............................................................................................................  . .  400,000 6 45
El m ism o.....................................................................................................................  . .  100,000 6,48
El m ism a.....................................................................................................................  . .  400,000 6,55
El mismo................... .................................................................................................. . .  400,000 6,65
W eisweiller y Bauer, por encargo de los Sres. Rothschild, herm anos de

P a ris .......................................................................................................................  •• 400,000 6,50
El m ism o.....................................................................................................................  . .  400,000 6,58
El m ism o................................................................... .................................................. . .  400,000 6,54
El m ism o.....................................................................................................................  . .  400,000 6,56
El mismo......................... ............................................................................................. . 400,000 6,58
El m ism o...................................................................................................................... ¡ . .  400,000 6,60

En París.

A. J. Schw ab  .................................................................................................. i Amortizable de 2.* exterior. 440,000 f 6,75
R aparlier............................................................................... . y . ................................ I . .  244,000 6,90
Finelle........................................................................................................................... | . .  200,000 7,50

En Arnsterdam.

J. A. L. Van llaalte .................................................................................................... . .  4.000,000 6,78
El m ism o..........................................................................................................  ....... . .  4.000,000 6,88
B ullm an........................................   . .  800,000 6,69

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable, de primera clase.

Una de D. Mariano Muñoz, por rs. vn. nom inales...................................................  400,000 ¡i 41,60 Su v a lo re n  efectivo. 46,400
Señores Girona y Compañía  1.000,000 41,64 . .  4 46,400
El m ism o.....................................................................................................................  -1.000,000 41,65 . .  4 46,500
El mismo  2.000,000 4 4,66 . .  233,200
El m ism o  1.000,000 41,67 . .  416,700
El mismo, parte de 4.500,000.    1.034,250 41,68 . .  120,800

6 434,250 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior,

Una do D. José P aradas ,po r rs. vn. nom inales  200,000 á 6,70 Su valor en efectivo. 43,400
El m ism o    215,000 6,71 . .  44,426
Luis B ruguera  1.000,000 6,72 . .  67,200
El m ism o   420,000 6,73 . .  28,266
Rafael L uque  695,000 6,74 . .  46,843
Luis B ruguera  4.000,000 6,74 . .  67,400
Epifanio Sanz  190,000 6,75 . .  42,825
Luis B ruguera  350,000 6,75 . .  23,625
Jacinto Navarro y L ázaro......... ............     200,000 6,76 . .  43,520
El m isino    200,000 6,77 . .  13,540
Rafael Luque    595,000 6,77 . .  40,284
Luis Bruguera, parle de 1.000,000  497,410 6,77 , .  33,674

5.562,44 0 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

Una do Mr. Schnapper, ñ i r e s ,  de P aris , por rs. vn. nom inales  1.328,000 á 6,32 Su valor en efectivo. 83,929
León Adolfo Lafiitte, á nom bre de Mr. Leopoldo Dreydel, de P a ris   1.000,000 6,33 . .  63,300
El mismo............................................................................... '   1.000,000 6,38 . .  6a’800
Manuel Ledesma......................... .. .......................................................................... 96,000 6,45 . .  6,492
Luis B ruguera  1.000,000 6,45 . .  64,500
Manuel Ledesma....................... ............................................................................... 96,000 6,46 . .  6,204
El m ism o........................................... .........................................................................  20,000 6,47 . .  l ’,294
El mismo  48,000 6,47 . .  3,105
Luis B ruguera  1.000,000 6,48 . .  64,800
W eiswei'der y Bauer, por encargo de los Sres. Rothschild, herm anos, de 

Paris, parte de 1.000,000 de rea les  275,070 6,50 . .  17,879

5.863,070 375,000

Madrid 31 de Diciembre de 1856.=El Secretario, Angel F. de Heredia.==V.‘ B.*=»E1 Director general, Presidente, Oeaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 5 DE ENERO DE 1857.

| BARÓMETRO !
HORAS. U — — -  

1 Pulgadas 
|  inglesas.

REDUCIDO Á |  TERMÓMETRO EN DIRECCION

Grados j Grados d e l  v i e n t o .  
Milímetros. Reaumur. j ceniígi ados.

ESTADO DEL CIELO.

9 d e  ía m a ñ a n a !  27,795 
12 d6l d i a |  27,784 
3 <le la  ta rd e ,  . i 27;776 
6  d e  í d e m . . . . |  27,771

705,96 3o,6 
705,70 6°,4 
705,50 6o,4 
705,38 |  5°,2 

U

4° 5 O este.............
8o,0 Oeste.............
7°,6 O. NO. . .  . . .  
6°,5 N. O . . . . . . . .

Algunas nubes.
Nubes.
Idem | 
Idem

C a l o r  máximo del d ia ........... .................... 7o,6

Calor mínimo del d i a . |  2o,4

9°,5

3o,0
M. Rico S inobas .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
A las doce del dia 4 3 del corriente se celebrará en el 

Gobierno de esta provincia subasta pública para la cons
trucción de varias obras de reparación qué deben efec
tuarse en el edificio cuartel de la G uardia Urbana de es
ta capital, bajo el pliego de condiciones que se m anifes
tará á los qué deseen interesarse en dicha licitación.

Madrid 3 de Enero de 1857.=*Cárloá Marfori.

El dia 10 del actual, á las doce de su mañana, se ce
lebrará en el Gobierno de esta provincia subasta pública 
para la construcción de 400 levitas, 100 pantalones de 
paño y 100 raglanes para la Guardia Urbana de esta ca
pital, bajo el pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Madrid 3 de Enero de 4857.^C árlos Marfori. 21

ALCALDIA DE VILLANUEVA DEL RIO.
La Secretaría de este Ayuntamiento» dotada con 3,300 

rs. anuales, se halla vacante por destitución del que la 
obtenía.

Lo qué se anuncia al público para qtte los aspirantes

á dicha plaza dirijan sus solicitudes documentadas al re
ferido Ayuntamiento dentro de 30 dias desde la p ub li
cación de este anuncio.

Villanueva del Rio 45 de Diciembre de 4 856.=M a- 
nuci Naranjo. 14

AYUNTAMIENTO CONSITUCIONAL DE BELALCAZAR.

D. José de Cárdenas y C hacón, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, y con autorización del Sr. Gobernador de la provincia, 
se establecen dos plazas cerradas de medicina y cirugía 
separadas, con el sueldo anual, la prim era de 8,800 rea
les, y la segunda de 6,000  rs. , pagados por trim estres 
d é lo s fondos m unicipales, cuyo contrato será por tres 
años, contados-desde el nom bram iento de los .misinos, 
siendo preferidos los que reúnan ambas facultades, cuyas 
vacantes y demas condiciones, bajo las cuales se darán di
chas provisiones, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento y expediente que se sigue al efecto por 
el término de 30 d ias , contados desde la fecha , en cuyo 
tiempo se admitirán las solicitudes que se presenten.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento 
de quien corresponda.

Belalcázar 24 de Diciembre de 4 856.=*El Alcalde Pre
siden te , José de Cárdenas y Chacón.«=P. O. D. A yunta
miento, Venancio Luzano. 5199

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENAOJAN.

D. Juan Tornay M artin, Alcalde primero accidental de 
esta villa.

llago saber que, con la debida autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, se publica la 
vacante de la Secretaría de este Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, por el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en los Boletines 
oficiales y Gaceta del Gobierno, por destitución del que la 
obtenía dotada con 4,000 rs. anuales, pagados del presu
puesto municipal; y con el fin de darle la debida publicidad 

*para que los aspirantes presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía, documentadas en form a, y poder proveer dicho 
destino según lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se publica é inserta el presente.

Benaojan 20 de Diciembre de 1850.-= Juan Tornay 
M ariin .=P . S. M ., Juan García Porray. 5192

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

Teniendo en consideración las razones manifestadas 
por diferentes labradores del d istrito , y prévia la a p ro 
bación del Sr. Gobernadorcivil.de la provincia, se acordó 
trasladar la feria que se celebre, en la parroquia de San 
Pedro do.Feas el dia primero de cada mes, para el p r i
mer domingo tam bién de cada m es; y para conoci
miento del público se anuncia por medio del presente 
expedido en la villa de Ortigueira á 23 de Diciembre 
de 1856.—E1 Presidente, José María Teigeiro.—P. A. I). 
A., Juan Ramón Diaz de Becaria , Secretario. 3!

Atendiendo á varias razones de Ínteres g enera l, y 
con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
determinó establecer una feria en esta capital de partido 
para fru to s , ganados y efectos de todas clases, la que 
se verificará el segundo domingo de cada mes princi
piando con el de Enero próximo e n tra n te , y para co
nocimiento del público se anuncia por medio del p re 
sente expedido en la villa de Ortigueira á 23 de Diciem
bre de 1856. — El Piesident-e, José María Teigeiro. *  
P. A. D. A., Juan Ramón Diaz de Becaria, Secretario.

30

AYUNTAMIENTO DE MORANA.

Creadas con aprobación del Sr. Gobernador de la pro
vincia las plazas de médico y cirujano titulares para 
cada uno de los dos partidos eii que se divide este d is
trito m unicipal, n fin de asegurarse constantem ente la 
asistencia de los enfermos pobres y demas vecinos de la 
población, ó sea de todo el vecindario, con la re tribu
ción anual de 1,650 ferrados de m aiz, se ha dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno por 
el término de un mes, á contar desde la inserción de

este edicto en aquel periódico de la p rov incia , para que 
los profesores que -deseen obtener las indicadas plazas 
puedan presen tar, dentro del referido plazo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, sus solicitudes documentadas 
para en su vista, y con arreglo á lo  resuelto sobre la ma
teria por la misma corporación , procederse al nom bra
miento de facultativo.

Morana 26 de Diciembre de 1856. =  El Alcalde, José 
Antonio Sfiva.=*Ramon Calviño, Secretario. 28

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ad a  p o r el señor Juez  de p rim e
ra  instancia  del d istrito  de  M aravillas de esta co rte , re fren d ad a  
p o r  el escribano  de  núm ero  D. Jac in to  Z ap a te ro , á petición de  
uno de los s índ icos del concurso  del m arquesado  del V illa r , se 
su sp en d e  la Ju n ta  de  acreedo res  que  estaba señalada pa ra  el dia 
8 del p resen te  m es de  E n e ro  hasta  tan to  que o tra  cosa se d e te r
m ine por dicho Juzgado.

Lo que se hace sabe r p o r m edio  del p re sen te  p a ra  que llegue 
á noticia de los in te re sad o s , y  no se les irro g u en  perjuicios.

M adrid  3 de  E n e ro  de  1 8 5 7 .= Jac in to  Zapatero. 37

P a ra  pago de a c re e d o re s , y  en v irtu d  de lo aco rdado  en ju n 
ta general de  21 d e  D iciem bre ú ltim o, an te  el señor Ju ez  decano 
de p rim era  in stancia  de esta c a p ita l, por la escriban ía  de  núm ero  
da D. M iguel Diaz A révalo , se anuncia  p o r  ocho dias la subasta 
de cuatro  vacas y dos te rn e ro s ; un  m o s tra d o r , m esas, sillas, v e 
lado res, y  dem as enseres del establecim iento que existia  en  la 
calle del P ra d o , núm . 23. E l rem ate  te n d rá  lu g a r el d ia  12 del 
actual, á la s  diez de  su m a ñ a n a , en la co ch e ra , calle del Infante, 
núm . 5 , donde p o d rá n  co n cu rrir  las personas que en él q u ie ran  
in te resarse .

M adrid 3 de E n e ro  de  1857.=^M iguel Diaz A révalo. 36

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. V icente  Sebastian G arc ía , Ju ez  
de  p rim era  instancia  de esta capital y  su d is trito  de las Vistillas, 
re fren d a d a  de l n u m era rio  licenciado D. Francisco Seco de  C ace - 
re s , y  m edian te  á ig n o ra rse  la actual residencia  d e  D. José Ra
m ón C achero , v e c n o  que fue de esta co rte , calle de  la Abada» 
núm . 2 1 , se le hace sab e r que, despachado  m andam ien to  de  eje
cución con tra  sus bienes p o r la c an tid ad  de 40,625 rs. 26 m a ra 
ved ís , resto  de m ay o r Suma que le p res tó  D. P e d ro  V e rg e z , ve
cino y del com ercio de  esta corte , se v a  á p ro c e d e r  á la tra b a  y 
dem as d iligencias con a rreg lo  al a rt. 955 Üe la ley  de  enjuicia* 
ciam iento civil.

M adrid  31 de D iciem bre de 1856.^ G a r c í a . S e c o .  35

D oña Dolores L a llav e , v iuda  y  h e re d e ra  de D. M ariano Gil, 
p ro c u ra d o r q u e  fue de los T ribunales de  esta  corto* ha  solicitado 
se cancele la fianza que  p res tó  á re sp o n d er del b uen  desem peño, 
de  su cargo.

Lo que se pone en  conocim iento del público p a ra  que  los que  
se c rean  con d erecho  á dicha fianza le e je rc iten  d e n tro  del té rm i
no d e  30 dias en  el Juzgado  decano  de los de  p rim e ra  instancia 
de  esta c o rte , que  hoy despacha  el S r. D. Francisco  Sánchez 
Ocaña y escriban ía  del n úm ero  de D. San tiago  de la G ran ja  
apercib idos que pasados sin hacerlo , sin nueva citación y  em pla
zam iento  será  c an ce lad a , y  les p a ra rá  en tero  perju icio . 34

Juzgado del d is trito  de  Palacios de  B a rc e lo n a .^ E u la lia  Sala 
y  G ra u , Ju an  Sala y  S iv i l la , V icen te  de  P u n tin s , Josefa 
Llevat y T u r re d a ,  M icaela Bel y  A rru fa t , A lberto  Saía y  
C astany , Félix  M oreno y  Quingles, Joaqu ín  C añales y  Galicia f  

su hijo R icardo, G e rtru d is  H ern án d ez  y M artí, G e rtru d is  P o r re 
ra , M aría E scudé y  Rosa T o rres  y  S e rra ,  q u e  de  10 años á es
ta  p a rte  h an  ocupado los dos p rim ero s  pisos de las casas núm . 1 
y 3 de la calle de  P o m d o r que form an esquina á la del A rco del 
fse rn  se p re s e n ta rá n  d e n tro  de  te rce ro  dia preciso  en  la au d ien 
cia de  este Juzgado, calle d e  Jup í. núm . 2, piso p rim ero , p a ra  ser 
exam inados en  m éritos de  la causa que se in s tru y e  sob re  hallaz
go de restos hum anos en  el g ra n  te rre n o  de  d ichas casas; a p e r
cibidos que  de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  qué  en  d e rech o  
h aya  lu g a r.

B arcelona 27 de D iciem bre de  1 8 3 6 .* P o r  disposición del sé* 
ño r Juez, F e rn an d o  F e rra n , escribano . 15

D. Francisco  de R ipa, caba lle ro  com endador d«  la  R eal O rden  
am ericana  de Isabel la Católica y  Juez  de p rim era  instancia  del 
d istrito  de  San Ju an  de esta capital.

P o r el p resén te  único edicto  y  p regón  , cito , Hamo y  em plazo 
á Ram ón Gil, vecino de T o rre  vieja, p a ra  qtié  en  el té rm ino  de  
30 d ia s, á  co n ta r d«sde la fecha, se p re sen te  en la cárce l nacio
nal de  esta ciudad  á re sp o n d er á los cargos que  le  re su lta n  en  
causa crim inal que  co n tra  el m ismo estoy  in s tru y e n d o  sobre  le
siones á Sebastian de  San N ico lás, y  d isp aro  d e  un  pistoletazo; 
bajo  apercib im iento  d e  que si no lo verifica se éegu irá  aqueltá en  
su ausencia y  re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  q u e  h u b ie re  lugar.1

D ado en M urcia á  31 d e  D iciem bre de  1856 .« fF rahe iáep  de  
R ip a .^ P o r  m andado  de S. S», A ntonio Vascalas Foot. 46

-« #>■■■» ................... .....* '■ nuMnn il O i t  n 11 f l . «■ < » . . .
J . i '

P o r p rov idencia  d ic tada  p o r  él S r. Juez  d e  p rim era  ifóyftcÜQ 
del d istrito  de  San Antonio de  esta capitel * an te  m í á  instancia  
de  Doña M aría d e  los Dolores G óm ez, en  autos que sigue co n tra  
D. Rafael H idalgo y  Ó yorzabal, se confiere traslado  á este p o r  té r 
mino d e  n u ev e  dia* ím prorogab lés de  d ich a  d é m a h d a , emplazán
dosele p a ra  q u e  com parezca á  ConféStárla fcegnn el a rí. 237 d e  íá 
ley de  enju iciam iénk) c iy il : y  en  a tención  i  ig n o ra rse  t\  p a r í*



ctero Ajo de l dem andado , se le  cita  p o r el p re sen te , em pezando a 
cofüárse estos d e sd e  sit inserción  en  la Gaceta  del G o b ie rn o , to
do en concepto á lo p rev en id o  en  el a rt. 231 d e  dicha lev.

C ádiz D iciem bre 45 de  i 8 3 6 .^ C a y e ta n o  G rolta . 47

D. Jacobo R ecarey , del I lu s tre  colegio de la  ciudad de San
tiago , Ju ez  de  p rim era  instancia del p a rtid o  de O rdenes.

P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza p o r  segunda vez y 
té rm ino  de cinco dias á Dom ingo S uarez y  B altasar G arc ía, do 
la p a rro q u ia  d e  San V icen ta  de  N iv ey ro , p a ra  que  d en tro  de  él 
contesten  á la  dem anda  d e  p ro ra teo  del foral llam ado de  Chafarás, 
dé l lu g a r de  N iv ey ro , p ropuesta  p o r el cabezalero  G regorio  G ri
lle d é  la m isma v e c in d ad ; pues de no hacerlo  se les d e c la rará  
e n  rebe ld ía  v  su stan c ia rá  con los estrad o s  del Ju zg ad o , conform e 
aí a rt. 231 de la ley del en ju ic iam iento  civil vigente.

Dado en O rdenes á 23 d e  D iciem bre de 18¿¿G.~Jacobo R eca- 
r *y d e  O r t iz .^  Antonio C añedo. 4 3

P o r  el p resen te , en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de 
p r im e ra  instancia del P rad o  d e  esta corte, se cita ,llam a y  em pla
za  p o r té rm ino  d e  30 dias á D. Ju an  L una, em pleado qu e  se d ice 
b a b o r sido en  una de  las oficinas del G obierno en  esta capital, p a ra  
que  com par e zea en el Juzgado  de  dicho seño r y  escriban ía  de 
D. José d é l a  Q uintana ó en  la cárcel púb lica  á re sp o n d er á los 
cargos qu e  le  re su ltan  en  causa que  se in s tru y e  p o r delito  de  es

tafa; apercib ido  q u e  en o tro  caso le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar. 23

D. P e d ro  C arrillo  y S ánchez , Ju ez  de p rim era  instancia do 
esta villa y  su p a rtido .

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á Rom ualdo del A al y  
León P o lo , vecinos del R ecu en c o , p a ra  que  en  el térm ino de 30 
dias siguientes al da la in serción  de este edicto  en  la Gaceta ofi
cial del Gobierno, se p resen ten  en  el Juzgado  d e  mi cargo  á ser 
citados p a ra  sen tenc ia  en  la causa que con tra  los mismos y  otros 
consortes pen d e  p o r ex tracción  de leñas de los m ontes de dicho 
R ecu en c o ; apercib idos de  que, pasado  el té rm ino  sin verificarlo, 
les p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lu g a r y  se en ten d erán  las actua
ciones con los estrado»  del T ribunal.

Sacedon 24 de D iciem bre de 4 856. =*=•* P e d ro  C arrillo  y  Sán
c h e z ^  P o r m andado  de S. S., A ngel C ata lin a  y  O rtega. 4 9

D. V icen te  Sebastian  G a rc ía , Juez  togado de  p rim era  instan- 
i a  del d is trito  de las V istillas de esta corte.

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á Isid ro  A guilar, cu
ya  n a tu ra leza , estado y  dom icilio se ig n o ra , p a ra  que en el té r 
m ino de nueve dias se p re sen te  en la cárcel pública á disposición 
d e  este Juzgado  á fin de rec ib irle  declaración  indagato ria  en 
cau sa  q u e  en el mism o se sigue en averiguación  del au to r 6 au 
to res  del robo com etido  con fuerza  en las cosas, en la habitación 
d e  D oña D olores A fán , calle de  los Ir lan d eses , núm . 41, cuarto  
p rin c ip a l, en  el d ia  1.° d@ O ctubre  ante  p róxim o; apercib ido  que 
de  no com parecer le p a ra rá  perju ic io  y  se su stanc iará  la causa 
en  reb e ld ía  con los estrados de la Audiencia.

M ad rid  3 de  E n e ro  de 18ü7.~-Oarc.ía. " 24

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C apitán  G eneral de 
Castilla la N ueva , se cita, llam a y em plaza á los que se crean  he
re d e ro s , y  dem as personas que se rep u ten  con derecho  á recla
m ar con tra  los b ienes quedados p o r fallecim iento de Doña M aría 
A ntonia de  M edrano , v iuda del Coronel D. Santiago de Medi ano, 
p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 15 dias le deduzcan en form a 
an te  el ind icado  Ju zg ad o , calle de A to ch a , local ele Santo To
m á s ; b a jo  apercib im iento , 23

D. Francisco  de  Espinosa , S ecretario  honorario  de S. M. 
y  Juez  de p rim era  instancia del d is trito  del P ila r  de Z aragoza.

P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza por p rim er edicto y 
p reg ó n  á Sim eón S e rran o , vecino de  esta c iu d a d , p a ra  qué  en 
el té rm ino  de n u ev e  dias que  se le seña lan , se p re sen te  en este 
m i J u z g a d o , calle del Coso, á fin de que  oiga una notificación en 
c ie rtas  actuaciones; pues de  no hacerlo  a si, le p a ra rá  el perju icio  
que  h a y a  lugar.

Dado en  Zaragoza á l.° de  E nero  de 1857.—F rancisco  de E s 
pinosa.— P o r su m a n d a d o , Justo  A lm enara. 27

D. S a tu rn ino  G arcía B ajo , Juez  de p rim era  instancia de Ciu
d a d -R o d rig o  y  su p a rtid o  p o r S. M ., &c.

P o r el p resen te  llam o , cito y  em plazo á José Gómez alias, 
P ep e  el M urciano, n a tu ra l de  E sp inardo , p a rtid o  de  M urcia, p a ra  
que en  el té rm ino  d e  30 dias com parezca en  este m i Juzgado- 
pues así lo he m andado  en causa crim inal que in s tru y o  de oficio 
en  averiguación  de los au to res del robo ejecutado á unos vecinos 
de  Yecla y  G uadram iro  en la noche del 25 de N oviem bre último, 
con v iolencia en  las personas , en el despoblado en tre  las dehesas 
de  C am panero  y  P a re d in a s; en cuya  causa, de  no com parecer en 
d icho plazo, le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

C iudad -R odrigo  25 de  D iciem bre de IS56 .—-S aturnino  García 
Bajo.— Francisco  T o rres. 3 2

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. V ictoriano H ernández, 
Ju ez  de  p rim e ra  instancia  del d is trito  de  San V icente  de  esta 
c iu d a d , d ic tad a  en autos form ados á  instancia de D. Ju an  José 
P a rra d o  y  consortes sob re  el apeo  y  deslinde de c iertas tie rra s  
en té rm ino  de la villa de  Coria del Rio, se c i ta , llam a y em plaza 
á D. José López B o n a t, dueño  del cortijo  de  E nc ina , en  dicho 
té rm in o , como p réd io  co lindan te , p a ra  que en el té rm ino  preciso 
d e  30 d ia s , contados desde  el de la inserción de este edicto en 
la Gaceta  d e  la n a c ió n , se persone en este Juzgado  p o r sí ó por 
m edio  de persona leg ítim am ente  au to rizada, p a ra  c o n cu rrir  á la 
diligencia de  apeo y  d e s lin d e ; apercib ido  que  de no hacerlo  te n 
d rá  efecto e sta , p a rán d o le  en tero  p e rju ic io ; y  p a ra  notoriedad 
del publico se inserta  en  este periód ico .

Sevilla y  N oviem bre  17 de 1 8 36 .^N ico las  de Molini y  G ovart

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

M A D R ID .— Anteayer  domingo se inaguro  la escuela 
práctica su p e r io r ,  nu ev am en te  constru ida en la Normal 
contra! de Instrucción p r im aria .  Pueden acomodarse en 
la nueva sala desahogadamente unos 60 n iños ,  núm ero  á 
que tal vez no llegará la sección superior  de dicha e s 
cuela p rá c t ic a ; la elemental in m e d ia ta , que ha sido r e 
novada tam bién ,  admite 150. Tiene una ante-escuela  de
cente u n  capaz guardaropa ; recibe por cuatro ven tanas 
m u y  buena lu z ,  que  se templá convenien tem ente  con el 
color de las mesas y bancos ,  y el papel de que está ves-
11(13.

En el reverso de la plataforma Iiay u n  cuadro del 
Salvador original del aventajado p in tor  D. Mariano de 
la Hoca , de  quien  es tam bién una Nuestra  Señora de los 
Dolores q ue  se halla en la Escuela elemental contigua A 
los lados del cuadro, sobro unos nichos con v idr ie ras  
donde se ve u n  juego de globos para el estudio de la eeo- 
grafía ,  están los re tra tos de SS.M JI.,  y repartidos por los 
otras m u ro s  de la sala varios m ap as ,  v en marcos de 
caoba estam pas de Historia sag rada ,  de la de España v  
de Historia na tura l.

Los ninos y los maestros asistieron á la misa que  ce
lebró en el monasterio  de las Salesas el profesor de Re
ligión y  Moral de la escuela D. Sebastian Fernandez y á 
instancias del actual Director del establecimiento D.: Ba
silio Sebastian Castellanos, el e x -D irec to r  D. Juan En
f l a c ó  ,H:lrtz ,oal)llsf;1' p ronunc ió  un  b reve  discurso de 
despedida ,  a q ue  dió fin con una  fábula sobre la necesi
dad de la educación. Habló después  el Sr. Castellanos en 
té rm inos  m u y  lisonjeros para  su antecesor, y en seguida 
tomó la pa labra  el Sr. Fernandez , quien  dirigió á los dis
cípulos u na  o p or tuna  plática religiosa.
v , i , - COnti.nuaJcion ?e.,<l' sí llljU-'1’1'011 los premios m ayores 
y testimonios de mérito  a q ue  los a lum nos se hab ían  he
cho acreedores en  los recientes exám enes ,  v  term inó el
i y , °  ®on un liimno en cuyos coros can taron  todos los ñ i
ños. Parece que  el Gobierno tiene aprobada ya la n c t i -
los en el r  í i ai’a iqU.e 80 c o n s ln ,ya una escuela de p á rv u -  
reu n irá  e n i / m  Escuela n o rm a l ,  de modo que esta 
enseñanza nWm-f’- C° m°  convie"e ,  todos los grados de 
m ental v e n ™ ?  4  escuela de p á rv u lo s ,  escuela ele- 

1 y su p e r io r  de  adultos,  y sem inario  de maestros.

De la  Zarzuela  tom am os las  s iguientes  noticias  : 
P < kcud} h a T t a S  »'*i qU/  la Penco va á c an ta r  Oo» 
W  tenido h a« h  1 ópera u n a ' im p o r ta n c ia  que  no
ver  á a nriína d n n n a e "  Madrid; l la y m uí 'll0s deseos de

110 dudarl° - la

-—El bajo Vialetty h a  sido a ju s fad o , d u ra n te  la  tempo* 
rada  de P r im av e ra ,  para  el teatro do la Reina de Lóndres, 
desde donde dicen pasará  á la g rande  ópera francesa 
de Paris , que desea poseerlo por  una larga temporada.

— En cuanto  á la P e n c o , leemos en El Correo de Teatros, 
que  la s iempre  aplaudida p r im a donna  del regio coliseo 
no ha_ firmado todavía contra ta  p a ra  la corte de la Gran 
Bretaña , si b ien  es cierto que  el em presa r io  Lumley i n 
siste en hacer para  su teatro tan im portan te  adquisición.

— Todo cuanto  se ha dicho estos últimos dias acerca de 
la nueva  aparición de la Amalia Ramírez en el teatro de 
la Z arzuela , carece de fundamento  por  ahora. Más adelante 
no  s a b e m o s : el posse no lo n iegan los teólogos.

— En los c írculos ,  a los que concurren  las personas 
más allegadas a l  teatro de la Zarzuela , se habla de la po
sibilidad de que la empresa  de aquel coliseo contra te  á la 
señorita  U z a l , tan conocida y  apreciada en los mejores 
conciertos de esta corte. Desgraciadamente la poca salud 
que  de algún tiempo acá disfruta dicha señorita  ha sido 
causa ,  según pa rece ,  de no estar  ya contratada.

Se h an  construido en el mes pasado 482 metros l inea
les de a lcantaril las en las calles de F u e n c a r r a l , Valverde, 
Palma A l ta , Luna  , San R oque ,  Madera Alta,  Jesús del 
Vallo, Minas, N o r te ,  Palma Baja y  Acuerdo ,  y dos sum i
deros ,  u n o  en  la calle de F u e n c a r ra l ,  v otro en la de la 
Palma Alta.

Se ha proseguido la construcción de la galojría de la 
calle de F u e n c a r r a l , y se ha empezado la triangulación 
para  enlazar los cotos de nivelación en  las afueras. \Epoca.)

ISLAS B A L E A R E S .— Soller 19 de Diciembre.— Difíciles 
son de calcular  los perjuicios que sufrió n u es t ra  huer ta  
y olivar d u ra n te  la tempestad de viento y  agua que  r e i 
nó en  este pueblo  du ra n te  los dias 16 y Í7 del presente; 
sin embargo que  no son cual los temíamos,  po rque  poco 
cuidado nos daba  ya el fruto pead ien te  cuando veíamos 
troncharse  los árboles. El olivar en unas partes  ha rec i 
bido m as daño que  en otras; pero las pérdidas más s e n 
sibles han sido en l’hurta d 'am unt, donde  ha echado to
das las n a ran jas  en tierra, estropeando sob rem anera  el 
huerto .

Las fuen tes ,  á beneficio de las copiosas l luv ias  que 
cayeron en dichos dias, han brotado con mucho vigor. 
Algunos cargam entos de trigo nos h an  traído varios ^bu- 
ques de esta matrícula.  El precio de este artículo, que ha 
bía subido de un  modo excesivo, ha sufrido bastante ba 
ja. (D. de B.)

H U E S C A  30 de Diciembre.— La Guardia civil acaba de 
aum entar ,  con un servicio ex traord ina r io ,  el catálogo de 
los innum erab les  que eslá p restando desde su institución.

El valle de Gislan, en el partido  de Boltaña, se halla
ba aterrorizado por las fechorías del bandido Gorga, Alias 
Antón de Lorencia, el cual, puesto en comunicación con 
otros de su jaez refugiados en el vecino Imperio, a m en a 
zaba constantem ente  á las principales familias de los p u e 
blos que constituyen el referido valle. Su vida e r ran te  
po r  medio d é la s  selvas bu r laba  todas cuan tas  disposicio
nes hab ían  adoptado las autoridades locales para su cap 
tura. En tai estado el Sr. Gobernador,  deseando asegurar  
las personas y propiedades de aquellos consternados p u e 
blos, acordó que  un destacamento de la Guardia civil fija
se su residencia en Plan, y los resultados de esta medida 
han  sido la inmediata prisión del citado bandido en una 
choza del monte de Saravilo ( La Gamocina. 1

B A R C E LO N A  7. de E nero .— Tenemos entendido que 
con el laudable objeto de da r  la ocupación posible á lo¿ 
m uchos operarios y jo rnaleros  que hoy dia no la t icner 
á causa de la paralización que ex p er im en tan  los trabajo; 
fabriles y agrícolas en este Principado, volverán a e m 
prenderse  desde m añana  las obras  de las carre te l  as p r o 
vinciales de Yicli á Ripoll en las inmediaciones de Mon» 
tesquiu, de Manresa á Cardona, cerca de este último p u n 
to , y de Berga á Se llen t .v  de la trasversal de T a r r a 
gona á Pahunos en el trayecto de Manresa á Vieh 
í(\ de A A v

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  
París limes 5 de E nero — El E m perador  ha  dado ayer  a u 
diencia á los Enviados que Suiza ha acreditado cerca de su 
persona con misión ex traord inar ia .— El cuerpo del m u y  
venerable  Arzobispo será expuesto en Capelardente con 
toda pompa y solemnidad. El sentimiento público es cada 
vez más intenso y g e n era l ,  pues el virtuoso Prelado era 
sum am ente  quer ido  de los paris ienses.

L éese en  el M o n iteu r  lo s ig u ie n te  acerca  de la 
reu n ió n  de la co n feren cia  en  la cap ita l de Francia;

«Los rep resen tan tes  de las cortes s ignatarias del t r a 
tado de Paris  se re u n irá n  m añ an a  miércoles en  confe 
rencia  en el Palacio del Ministerio de Negocios ex tran je 
ros,  para  a co rd a r lo s  medios de poner  térm ino  á las d i 
ficultades que h an  entorpecido la ejecución del art. 20 
del tratado de 30 de Marzo.»

A l d ecir  de los d ia r io s de P aris , las sesio n es no  
serán  nu m erosas p ro b a b lem en te , y  así q u e q u ed en  
arreg la d a s la s  d ificu lta d es r e la t iv a s  á B olgrad  y  á 
la is la  de  las S e r p ien te s , los rep resen ta n tes  de In 
glaterra y  A u str ia  d ec lararán  q u e lia  dejado de  
e x is t ir  todo m o tiv o  para la ocupación  d e  los P r in 
c ip ados d an u b ia n o s y  del m ar N egro. S i aquellos-no  
tom asen  la  in i c ia t iv a , se cree  q u e  será n  in v ita d o s  
por su s  co legas a ex p lic a r se  ca teg ó r ica m en te  sobre
p q a  n n n t n

Las co rresp o n d en c ia s d e V iena  in d ic a n  q u e el 
G ab in ete  a u s tr ía c o , a u n q u e  no m u y  afecto  á ia S u i
z a , e s m u y  o p u esto  á las h o stilid a d es . El G obierno  
Im p eria l m ira con d isg u sto  los arm am en tos p rec i
p itad os do la P r u s ia , y  ha dado in str u c c io n es  en  
ese sen tid o  á su s  ag en tes d ip lo m á tico s en el o x -
t . rn n ie rn .

E l 31 llegó  a V ie n a , p roced en te  de B erlín , el 
Coronel M an leu ffe l, en cargad o  de una m isión  del 
G obierno prusian o .

De B erlín  d icen  el 30 q u e  hab ía  en  aq u ella  c a 
pital gra n  n ú m ero  de G en erales de d iv is ió n . T am 
bién Labia lleg a d o  á e lla  S ir  C olin C ;im pbeli, c o m i
sionado para en treg a r  al P r ín c ip e  de P ru sia  las in 
s ig n ia s  de la gran  cruz de la O rden del Baño.

H em os a n u n ciad o  ya q u e  10 D ip u ta d o s de W u r
tem b erg  hab ían  ped id o  a ia co m isió n  p erm an en te  
d e  los E stad os q u e  in v ita ra  al G ab in ete  de S lu g a rd  
á q u e se o p u siese  al paso de la s tropas p ru sia n a s  
por aquel territorio . E l M onitor W u r te m b e rg u é s  ha 
declarado, en nom b re del G obierno, qu e esa petición  
co n stitu ía  u n a  u su rp a c ió n  p o lítica  de p arte  de los 
D ip u tad os,)' q u e no p od ría  ser  acogid a  siendo el trá n 
sito  de las tropas conform e a los d erech os de la 
P r u s ia .

Se dijo hace d ias q u e  el R ey  de C erdeña no  
en v ia r ía  á cu m p lim en ta r  al E m p era d o r  de A u str ia  
á M ilán, a m én os q u e  rec ib iese  com u n ica ció n  oficial 
del lev a n ta m ien to  del se c u e stro  q u e  pesaba sobre  
los b ien es de los sú b d ito s lom bardos n a tu ra lizad os  
en C erdeña. P a rece , no o b sta n te , q u e  el Pie y V íctor  
M anuel, c ed ien d o  á los C onsejos de la F ra n cia , está  
resu elto  á hacer ese  acto  de co rte s ía , s in  esperar  
á q u e  se e fec tú e  a q u ella  com u n ica ció n  , y  á resta
blecer co m p letam en te  las relacion es d ip lo m á tica s  
in terru m p id a s en tre  ám bns G o b ie rn o s .

El C onsejo Su p rem o del Im p erio  a u stríaco , que  
se ocupaba hace tiem po en  e lab orar un proyecto  
para la o rgan ización  de  H u n g r ía , ha som etido el 
resu ltado  de su s  trabajos al E m p era d o r , que lo ha  
aprobado p len a m en te . La H u n g ría , seg ú n  la n u ev a  
org a n iza c ió n , será a d m in is tra d a  por un G oberna
dor g en era l q u e co n cen tra rá  en  su s  m an os los ne
gocios c iv ile s  y  m ilita res. E l E m perador ha n o m 
brado para e se  im p o rta n te  cargo al P rín c ip e  A l
berto.

A U S T R I A .—  Viena 2 9  de Diciembre.—El Gabinete de 
Viena reconoce sin duda el derecho legítimo de P rus ia  é 
hizo conocer en Berlín el sentimiento que le causa la

obstinación de Suiza, pero no por eso deja de indicar los
peligros que u n a  nueva  guerra  a traería  sobre  toda Euro* 
pa. Tam bién se sabe  con satisfacción que  ántes que  los 
cañones p rusianos  e n tre n  en  el terri torio suizo , piensa 
Austr ia  hacer o ir  una  pa lab ra  imperiosa. Lo que no han  
podido ob tener  los enviados de Inglaterra y A m érica ,  lo 
ob tendrá  la diplomacia austríaca. [Boerscnhailcj

BAVIERA 28 de Diciembre— Se asegura q u e s o  ha deci
dido que las tropas p rus ianas  pasen po r  Baviera. Díceso 
que  la dirección genera l  de las comunicaciones ha  toma
do todas las disposiciones necesarias para  t ra sp o r ta r  las 
t ropas  por  el camino de h ierro .  Parece que  unos 6,000 
hom bres  llegarán en  breve á Augsbourg para ser  t r a s la 
dados desde allí por  Ulm a Aulendorf,  siguiendo hacia 
la frontera  suiza. (Mensajero de B atiera.)

P R U S I A .— Berlin 2 0  de Diciembre.— Los Generales de 
I íc rm ann  y  de Scholcr h a n  llegado de Steíl in y de E r -  
furt.  Asegúrase que ám bos van  á m andar  cuerpos de tro
pas en la expedición de Suiza. Los demas Generales d e 
signados para el mismo objeto no ta rd a rán  en llegar á 
Berlín. La orden de movilización aparecerá el 15 de E n e 
ro lo más tarde. Tan pronto como se publique  esta orden 
se pondrán  en  m archa  las tropas. Ignórase si Prusia  ha 
señalado el 15 de Enero  como el térm ino fatal para  un 
arreglo pacífico; pero se tiene por cierto que nuestro  Ga’ 
binóte ha fijado á Suiza un térm ino parecido, dentro  del 
cual la excarcelación de los pr isioneros h ab rá  de ser  d e 
c r e t a d a , do lo  contrar io  presentará  Prusia  nuevas  petic io
n e s ,  y exigirá la indemnización de los gastos do la g u e r 
ra. {Diario aleman de Francfort.)

Idem  2 8 .— Ei Bey ha tenido ayer una conferencia con 
el Presidente  del Consejo. Se asegura  que  nuestro  Go
bierno ha fijado un  término en el qué Suiza puede  obte
ner  todavía un arreglo pacífico bajo las condiciones p e n 
dientes. (Gaceta de Elberfeld.)

M E R C A D O S  E X T R A N J E R O S .

ALEMANIA.

HAMBURGO 3 de Diciembre. —  Café. F i rm e ,  pero e n 
calmado. El de color, dei Brasil, está en  demanda, pero 
no hay actividad en las otras clases.

Azúcar. Sigue f irme, aunque  sin demanda.
Tabaco. Las buenas calidades con tinúan  solicitadas, y 

sostienen precios altos.
Algodón. Firme y con tendencias al alza,. S o b a n  he 

cho venías de 120 balas, Georgia y Nueva-Ürleans , good 
ordinarv ,  á 6 y medio sch., good iniddling, 7 cinco diez y 
seis a v o s ; 22 ) balas Sura l  5 y un octavo s c h . , para  e n 
tregar 100 balas de Laguna á 6 y medio sch.

Especias. 500 saquitos clavo de Z m z ib ar  real izaron 
i y cinco octavos á 1 1 diez y seis avos sch.

Cacao. La existencia del Guayaquil  e.Tá reducida á
50,000 l ib ra s ,  por las que se pido*a G y tres cuartos sch. 
El de Babia so puede ob tener  aún de <5 á G y un cu ar
to sch.

Arroz. Sostenido; el nuevo de Carolina realizó 17 y 
medio míe; 2,500 sacos de la India Orienta l  se cotizaron 
á ios precios anteriores.

Pasas. Las de Goriuío de Zaníe están algo más altas 
por motivo de haberse realizado a lgunas partidas en el 
punto y á llegar á 33 y medio mk; la sd e  Sm y ru a  á 32 mk. 
y las de Málaga de 29 á 30 mk.

Sebo. El do pr im era  de San Potershurgo se ha o fre 
cido y rehusado á 3 y medio mk.

Aceites. El de semilla de nabo hace algunos dias que 
tiene más valor,  y se ha hecho en ei punto á 31 v m e
dio m k :  para  Diciembre de 31 y n i d i o  á 32: M ayo '30 un 
cuarto. El de l in a z a , activo hacia fines de sem ana;  h a 
biéndose pagado en algunos casos para Noviembre 3 mk' 
El de Palma , firme.

Cáñamo. Sin ventas. El mitad ancho de San P e te r s -  
burgo está algo más alto á 20 mk. Riga limpio 25 y m e
dio mk, regu lar  2 1; escogido 28. El de Manila de 22 á 40 mk.

Cobre. No obstante  que está alto el p recio ,  hay  po
cos vendedores.

Estaño F irm e;  pero se hacen pocos negocios.
Peltre. No se hace nada por motivo de hallarse in 

te rrum pida  la navegación.
Cereales. Pocas transacciones.
Trigo. En el pun to  se realiza con una baja de 8 á 10 

sch clin es.
Centeno. Idem de 5 á 8.
Cebada. No hay operaciones.

Descuentos, 4 tres cuartos á 5 por 100.

AMERICA.

M o n t e v i d e o  í  de Noviembre .— Los cueros secos han  
conseguido nuevo  aum en to  de precios por todas clases, 
y los pocos lotes que se han rcc bido del in te r io r ,  si no 
estaban vendidos de antemano, encon traban  inm ediata
mente  tomador á precios en alza, siendo probable  a u 
mento ulterior  sobre  los cursos que quedaban  establec i
dos. Mataderos secos, buey y vaca, para Alemania, 87 rs. 
por 40 lib.— Id. ligeros secos para  ios Estados-Unidos, 86 y 
medio á 87 rs.— Id. secos en brido para el Mediterráneo á 
30 rs.

En cuanto  á los salados, los saladeristas y varios esta
blecimientos de Entie-Rios han cerrado contra tas por el 
producto do toda la estación. Se pagaba sa ladero 76 m e 
dio rs., y Matadero 74 medio á 7 5  rs. por 75 lib.— Las 
pieles do caballo hab ían  conseguido igualmente  mejora, 
pues se pagaban las secas 15 á 16 rs. por  10 lib., y sa la 
das 19 r s ^ p o r  30 libras,

B u e x S R \ i r e 3  o I de Octubre.— Los avisos favorables 
que se h an  recibido de todos los pun tos consum idores 
han provocado grande  anim ación en las operaciones en 
artículos para  en tregar  á precios en s u b i d a , en térm inos 
que, á pesar del m ayor  núm ero  de a rribos del in te r io r  
que liemos tenido desde el principio de la estación , no 
han podido acum ularse  existencias algunas.  De aqui se 
sigue ei que  tengan que cargar ios buques con mucha 
len t i tud ,  y que los mercados de consumo no puedan  e s 
pe ra r  baja por causa de arribos simultáneos. En cuanto  á 
esto, que no io esperen La exportación de Octubre  fue 
corta. La demanda es sostenida , y las existencias nulas. 
Los cueros de buey  y de vaca para España se pagan 65 
á 66 rs. p l a t a , y los de buey en b ru to  58 á 53. En c u a n 
to á los cueros sedados de buey  y de vaca ,  toda la p r o 
ducción en el mes de Octubre  , de los saladeros , no e x 
cedía de 1,000 cueros ,  no esperándose  se estableciera con 
alguna regularidad hasta fin de Noviembre. Con todo, no 
presum im os sean muy grandes las cantidades que se r e 
cojan en la estación próxima. Los 1,000 cueros m enc io
nados se h n realizado en pequeños lotes á 53 rs. plata 
por 60 lib. Solo se han citado dos con tra tas  para  e n t r e 
g a r ;  una de 6,000 cueros á precios r e s e r v a d o s , y la otra 
de íi á 12,000 cueros para  e n treg ar  á fines de Febrero  
á 55 rs. y cuarto. Las pieles de caba llos ,  m uy solicitadas 
á precios en alza de 18 rs. fuertes.

ESTADOS-UN IDOS.

H a v r e  5 de Diciembre.—Algodón. Se experim enta  
una demanda firme hoy;  y au nque  ios tenedores solici
tan un adelanto de?50 c. á I f.; no han  aílojado las t ran 
sacciones. Las ventas de hoy hasta las tres de la tarde 
llegaron á 1,250 balas en el punto, y para en tregar  se han 
comprado 2,000 balas con un adelanto de 1 f. El Nueva- 
Orleans m iddling  excasamente se puede ob teuer  en  la ac
tualidad á 101 f. Los conedores .  al fijar los precios,  han 
adelantado las cotizaciones do las calidades verv  íow 2 
francos y por  low á verv  o rd in a rv  1 f. en los*Nueva- 
Orleans y Móvila , dejando las mejores clases sin a l t e ra 
ción. El ve rv  o rd inarv  N ueva-O rleans  está ahora á 106 
francos y el low id. 103 f.

Café. Se hacen m uy pocos negocios.
Cueros. Se han realizado a lgunas tran sacc io n es : 378 

de la costa, secos, á e n t r e g a r ,  obtuv ieron  142 f. 50 e.: y 
200-de la Martinica , salados f rescos , tam bién á e n t r e 
gar, 85 f.

Sebo. El de Rusia encalmado; 51 cascos se lian v e n 
dido en el puerto á 71 fs. 50 c.: 50 cascos para  e n t re g a r  
en Febrero á 72 fs.

Aceites. 10 cascos de! de bacallao en el punto  se h i
cieron á 74 fs. 3,000 kilos, de da lina 58 fs.

Cereales. Se hacen más negocios: 100 ba rri les  ha r ina  
ex tra - f ine  de Nueva-York se vendieron á $0 fs. por b a r 
ril; 1,000 barri les  superfino id. á 39 fs.; 700 sacos trigo 
rojo de Nueva-O rlenns á 72 fs. los 206 kilos y 25,000 ki
los har ina  de maiz americana á 23 fs. por los 100 kilos 
abordo.

Idem 72 de Diciembre.— Algodón. El mercado está más 
qn eto, pero los precios sin alteración.

Café. Se hace m uy poco.
Azúcar. Algunas transacciones se lian efectuado en la 

de las Antillas á 67 fs. por la cuarta  calidad buena.
Cueros. 4,649 caballares salados de Rio G rande  se 

vendie ron  á 16 fs. cada uno en eí pun to  v á llegar 2,500 
B, A. id. á 47 fs. 58 c.

I NcrvA-OftUANá 29 de h?omembre.~k\«oáoñ. Durante 
ios siete dias trascurr idos  desde nues tro  an te r io r  aviso, 
hemos experimentado el tiempo más desfavorable  qué  
pueda darse  pa ra  operaciones en algodón y  otros p ro 
ductos que^ q uedan  á la in tem perie  desde eF momento de 
su  a rribo  á ía plaza. Hemos tenido por lo mismo algunos 
días de completa calm a,  y sin  em bargo ,  desde el sábado 
ultimo hasta hoy se vendieron 51,000 balas con u na  de 
clinación de precios en los últimos dias de u n  octavo á 
un cuarto  c. en  las calidades inferiores que  a b u n d an  con
siderablem ente  , b ien  al revés  de Liverpool donde a sc a -  
sean ,  y donde, según las noticias t ra ídas por el vapor 
/ e r s ia , fechas 15 de N ov iem b re ,  hab ían  mejorado uno  
diez y seis avos penique.

Las calidades de middling pa ra  a r r ib a  están  aqui  m u y  
firmes en tratándose de las clasificaciones altas que con
sum en  E sp añ a ,  F ra n c ia ,  Méjico y los Estados-Unidos, y 
au n q u e  las cotizaciones son hoy más bajas que  el sábado 
p a sa d o , notamos que los factores exigen los mismos p re 
cios, y que no es posible c o m p ra r  sino de 4 2 un octavo 
u 12 un  cuarto.

Niguen llegando m uy inferiores los algodones, y p ro n 
to : m ucho m ás pronto q ue  el año pasado em pezará  á 
sentirse  necesidad de los buenos.

La existencia sigue a u m en tan d o ,  quedando  hoy  en  la 
plaza unas 280,000 balas, de las cuales hav sobre  130,000 
de venta .

Aqui hemos recibido 527,000 ba las  este a ñ o ,  contra
521.000 el ano pasado, y en todos los puer tos  juntos,  i n 
cluso este, 2,861 balas más este año que aquel.  En las ex
portaciones de la Union hay una dism inución este año 
de 157,000 balas  á In g la te r ra ,  24,600 á Francia , y de
27.000 a otros puntos extranjeros.

Se despacharon los buques  siguientes desde nuestra  
an ter io r :  F ilparaiso  para  Barcelona con 924 balas a lgo
dón y 6,653 barriles harina ,  Angela p ira id. con .320 b a 
las algodón, oOO barriles h a r in a  y 258 sacos trigo, y para  
Mallorca el Lince con 1,300 barri les  harina.

Queilan hoy en puerto Paz , Joven E lv ira , P rim era  
de E spaña , -S icario , S  a ¡irise , Teres i ta , Temeraria  , Cata
lana , Antonieta  , Florida B la n ca , Din gen es y  Vicenta .

Azúcar. Aunque  la dem anda es moderada , absorbe  
sin embargo los recibos,  que  lo son también. Se han  
vendido en ¡a sem ana  1,000 bocoyes á los precios siguien
tes: de bueno á superior 9 un  cuarto  á 4 0 y medio. P u r 
gados de ! I á 11 y medio. De azúcar de la Habana  hay  
activa demanda. A entas conocidas 754 cajas blanco; v a 
rios lotes á II un c u a r to ,  II  y medio y 12 c.— 40 cajas 
quebrado  á 10 y medio y  15'.) cucuruchos á 9 y medio. 
Quedan sobre 1,000 cajas blanco y 1,200 quebrado.

Harinas. Kan mejorado los precios de este artículo 
con la buena  demanda. Venias en la sem ana  13,000 b a r 
riles. Precios de 7 un octavo á 7 un  cuarto  la clase s u 
perfina ,  y á 7 y medio la extra.

Granos. Ventas do maiz 13,000 sacos. Precio 64 á 65 
b m h eh  Ventas de trigo 28,000 sacos, el colorado de p r i
me: a á libras 1,46 bushei  y el blanco á l ibras  1,56. A 
estos precios no qu ieren  ya*vender ,  Y so están a lm ace
nando los arribos*

Manteca. Han llegado algunos lotecitos de la nueva, 
que se han vendido de 12 á 12 y medio en ba r r i les  y 
tercerolas, y 13 á 13 y medio en cuñetes. Su clase es b u e 
na, pero b lanca en extremo.

Metes. Los m ism os ,  u na  o. l ibra  de algodón p a ra  
Europa.

Cambios. Londres 7 y  medio á 8 por 160 premio. 
Paris 5,25 á 5,30. N. York y Boston 2 un  cuarto  á 2 y me 
dio por i 00 descuento. Barcelona medio por 100 premio, 
Habana 6 y medio á 6 tres cuartos premio. Pesos m eji
canos 6 á 0 y medio por 100 premio.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  2 0  de Diciembre.—El comercio de cereales 
está m uy encalmado desde ei m ar te s ,  pues los c o m p ra 
dores operan  con la m ayor reserva.  Los precio no tienen 
alteración. Los a r ribos  son importantes. Al cer ra rse  el 
mercado lo; trigos bajos estaban en  descenso de 25 á 
50 es. por hectolitro.

El sábado 19 del corriente  las C ámaras Belgas se r e 
solvieron defiudivam ente  por la ley de cereales que  les 
hnhia sido sometida por el Ministerio. La discusión ha 
sido reñ id : ; , y en ella los par tidar ios  del sistema protec
to r  y prohibitivo han luchado con todas sus fuerzas.

La salida de granos indígenas queda proh ib ida  hasta 
el 15 de Febre ro  de 1857, y la de las patatas hasta el 30 
de Abril  del mismo año.

La en trada  de granos extranjeros es l ibre  hasta  el 31 
de Diciembre de 1857, y  á contar  de aquella  fecha so 
perc b i rán  los derechos siguientes:

T r g o ,  centeno, maiz ,  cebada, a v en a ,  lentejas y  h a 
bas 50 es. los 10o kilogramos: har ina  de toda especie 1 
francos por 100 kilogramos,

Macarrón i, sémola y fideos, 1 fr. por 100 kilogramos.
Carnes de toda especie 1 fr. po r  i 00 kilogramos.
L óndres  72 de Diciembre.—Hay más deseos de vender 

por parto, de los tenedores ,  m ien tras  quo los especulado
res se m ues tran  recelosos, y  solo una pa r te  de los p ro 
ductos coloniales y ex tran je ros  q u e  salieron á subasta  
halla ron  com pradores á los precios anteriores.  No o b s 
tante se ha operado regu la rm en te  en general s in  a l te ra 
ción en las cotizaciones.

Azúcar. A subasta, 9,680 sacos de las Mauricias, pr ie 
ta, se vendieron en parte  de 44 s. 6 d. á 50 s.; amaril la  
de 50 á 54 s. 6 d.; 4,200 sacos Bengala se colocaron tam 
bién en  parte  de la clase de Mauricia,  de 49 s. á 51 s. 6 
d.; dátil  de 45 á 51 s. 6 d.; 1,574 sacos Habana amarilla  
se re tiraron.  Eí mercado está encalmado, y  los azúcares 
medianos tienen una baja de 6 d . ,  solo de la clase de 
Maurieia de Bengala se ha vendido á precios altos una 
buena  partida.

Te. Prevalece la misma confianza en el mercado y los 
precios están bien sostenidos. Las transacciones,  sin e m 
bargo ,  no son tan considerab les ,  m anten iéndose  los es
peculadores á la espectativa. El Gongou ordinario  sostie
ne 9 y medio d., á cu y o  tipo halla  compradores; los v en 
dedores solicitan 9 y tres cuartos d. por el bueno. Deben 
tener  lugar subastas de consideración el m ar te s ,  in c lu 
yendo io> thes de Assam.

Arrroz. 710 sacos de Penan se realizaron á 10 s. 6 d.; 
4,400 sacos en Bengala, en pa r le ,  á 9 s. 9 d. clase o r d i 
naria , el m ediano de 10 s. á 10 s. 6 d. y  el bueno blanco 
á 12 s.

Especias. 6 cajas nuez moscada realizaron de 2 s. 1 d. 
á 2 s. 5 d. Una caja corteza de id. á 1 s. 11 d.

A rrow ru t .  65 cajas de San Vicente se colocaron á 6 y 
medio d., 112 cajas sagú perla de grano grande  se v e n 
dieron de 31 s. 6 d. á 32 s.

Sebo. El P. Y. G se cotiza á 59.
Aceites. Linaza á L. 38 , oscuro de semilla de nabo  L. 

51, el refinado de 54 á 54,10 s.
Cáñamo. El limpio se cotiza, á L. 37.
Algodón. El mercado está encalmado.’
Lana. Quieta , pero firme.
Añil. 210 serones de Guatemala se colocaron de 3 s. 

3 d. á 6 s . f estando los precios de pfar á 3 d. alza.
Cochinilla. Se realizaron 70 sacos con un  adelanto de 

i d.
Cueros. El surtido del mercado hoy asi como la de

manda lia sido bastante  reducida,  pero no aflojan los p r e 
cios. No será m uy na tu ra l  que se efectuasen muchos n e 
gocios esta semana, pues el aum ento  en  cantidad para  la 
p róxima puede afectar los precios si se realizasen v e n 
tas forzadas.

Cereales. Los pocos lotes de trigo inglés en  buena  
condición realizaron los precios anteriores.  O tras  clases 
m u y  encalmadas. El blanco escogido de 73 á 7 6  el b u e 
no rojo de 62 á 64 s. por cuartera :  á todos precios se han  
hecho ventas hasta 62 s. por el pr im ero  y 52 s. por el ú l 
timo. Hay una dem anda  regu la r  para el extranjero  á los 
precios del lunes;  el superio r  escogido mezclado del. 
Danlzic de 84 á 86 s., bueno, 80 á 82 s.; el bueno  de Ru
sia de 62 á 66 s. las 62 libs.; Kubanka á 70 s.

Harina. La dei pais encalmada y algo más baja. N o r 
folk de 43 á 44 a. por saco; las mejores m arcas am erica
nas de 38 á 40 s. por barri l .

Cebada. Buena para  molienda en el punto de 48 á 50 s.; 
la o rdinaria  se cotiza de 44 á 45 s.; inferior de 35 á 36 s.; 
egipcia y turca  de 28 á 32 s. por cuar te ra  según peso y 
calidad. La molida realizó los precios anteriores;  el m ás 
alto por la W a r e  76 s . ; pálida extra 77 s . ; o tras clases, 
abordo, á 70 por  cuarto.

Chícharos y liabas. Encalmados y en baja.
Avena. La rusa  de p r im era  es más v e n d ib le , la de 

San Pe tersburgo ,  1 u e n a , de 25 á 26 s. por cuar tera .
Linaza. Realizó precios altos: la escogida de la India 

de 65 á 66 s. por cuartera .
Semilla. Ha habido a b u n d an tes  importaciones de Ham* 

bu rg o ,  Francia y Genova : los altos precios que se so lici
tan  impiden que se hagan ventas.

FRANCIA.

Burdeos 4 de Dic/amore.— Desde nues tra  última r e v is 
ta q u in ce n a l ,  hemos tenido muchísima anim ación en el 
mercado de vinos,  las com pras  pa ra  Paris y  el e x tra n je 
ro se m ult ip lican ,  con cuyas c ircunstanc ias  el alza q ue  
han  conseguido es m uy notable.

Crttjí : 6 de Diciembre.— Se h a n  comprado  últim am ente  
en  el Roselion 4,000 cargas de v ino ,  al precio de 90 fr. la 
carga de 120 l i t ros ,  las cuales se dest inan al Norte. Los 
vinos superio res  son m u y  solicitados, habiéndose  pagado 
a lgunas partidas de 100 á 105. Los de  Banyuls y  de Cq- 
l l inu re  h an  sido vendidos a precios fabulosos, hab ien
do muchos propietarios que no qu ieren  vender.  El te rm i
no cle Maury ha cosechado de 15 á 20,000 cargas,  genera l
m ente  de buena  calidad, lascuales se colocan de 90 á 400 

■ francos la carga. Es preciso confesar que los vinos que

ha prod acido este alio el Roseflon, sen de eceeteote «ato-
dad, y los propietarios de estos contornos dicen en  alta 
voz que es menester retroceder A lo menos 15 años, para
encontrar calidades semejantes á las del presente.

En el territorio de Narbona se han hecho durante la 
quincena algunas expediciones para Celfe, Marsetla, B u r
deos y  P aris, á precias bien so sten id o s; en Burdeos se  
sostienen igualmente m uy firues, en térm inos que tos vi
nos del Lañguedoc,#pues 110 los quieren ya de Narbona, 
se han llegado á colocar á 800 v 900 fr. siendo fmiv 
buenos.

M arsella 2 0  de Diciembre.—£1 Languedoc se anuncia 
hoy con una fuerte baja, pues Megan tantos higos á To- 
losa, que los recibidores tratan de salir de ellos como m e
jor pueden, en términos que nuestro corresponsal nos dice 
que no se pueden señalar cotizaciones.

En esta continuam os en  igual estado , salvo para los  
trigos de Egipto que siguen declinando.. El trigo de Polo
nia para entregar á fin de mes, sa ho vepdido á 43 fran
cos, 25 es., los 120 kilogramos. La sem ana próxima será 
asimismo m uy encalmada por las fiestas, y  si Paris no 
experim enta una reaccionen alza, nos verem os aquí obli
gados á seguir el mismo camino.

Las ventas de I i sem ana ascienden en disponible á 
las cantidades siguientes: 12,000 hectolitros trigo de Ta- 
ganrock, de 32 frs. 96 e s . , á 38 írs. 45 es. : 9,000 det Da
nubio , de 26 á 27 fr s .: 4,000 id. Rumelia , á 25 frs. 95 <&.:
6,000 Lombardía, á 30 frs. 50 es.: 9,000 Alejandría á 21 
francos: 9,000 Am érica, á 32 y 3,000 Marianópoli á 28 
francos, 50 es.

A plazo: 10,000 Alejandría, á 20 frs. 50.: 4,800 id. de 
Damasco, á 31 frs. 25 es., y  6,000 Africa á 29 frs. 50 es.

Las importaciones de la semana constan de 150,000 
hectolitros de trigo.

París 50 Diciembre.—Prosigue nuestra plaza encalm a
da , y las harinas , que no tienen más salida que et con
sumo local , no pueden sostener sus cotizaciones. Los pa
naderos limitan sus compras á las cantidades más indis
pensables. Por otra parte, los fabricantes del Norto y  de 
la Champaña rivalizan con los del radio, y las buenas 
marcas de aquellas procedencias se ofrecen 4 76 fr s .; 
para las demas el precio es de 74 á 80 frs,* lím ite que  
no quieren llenar los panaderos.

La especulación solicitaba las harinas cualro m a r - 
rcas para las entregas que tenia que hacer, por cuya  

azon se obtenía fácilmente el precio de 80 frs.; mas 
desde eníónees este precio es puram ente nominal. A pla
zo hay m énos ofertas y  se pide el tipo de 80 frs. pata 
todos los plazos. Sellan  hecho muchas liquidaciones abo
nando la diferencia, y estas harinas almacenadas Con un  
repuesto para más tarde.

Los trigos ordinarios se venden con alguna dificultad: 
los superiores son los únicos preferidos por los m oline
ros y también por consecuencia los solos que hallan to
madores. No se pide nada por ahora para ios Departa
m entos, lo que hace desm erecer aun más las clases se 
cundarias. Los trigos blancos del Norte y del radio se  han  
enajenado de 44 á 44 frs. 50 es.; los ordinarios de Brie y  
de Boauce de 42 frs. 50 es. á 43 fns., y los de peso más li
viano con 114 ó 115 kilógs., de 39 á 41 frs.: la Picardie hace 
m uchos ofrecim ientos ele 39 á 41 frs. los 120 k iló g s,, peso  
neto.

En los mercados departam entales Jos trigos presen
tados por los labradores cubren generalm ente con exce
so el consumo. En los alrededores los precios han decli
nado de 50 á á 75 es. por hectolitro. La rápida baja an
terior del Norte ha dado margen esta sem ana á una lige
ra reacción en sentido contrario; pero el descenso im pe
ra aun en la Picardie y la Brie.

Abundantemente provistas las albóndigas normandas, 
el Havre nada vende para el interior y todas las opera
ciones quo se verifican en aquella plaza son para el e x 
tranjero. La demanda es floja. Se cotizan los trigos b lan 
cos de América de 74 á 76 frs. y  los rojos de 70 á 72 los 
200 kilogramos. Las harinas de Nueva-York se ofrecen á 
39 frs. y las de N jeva-O rleans de 43 á 44 frs. el barril 
de 88 kilogramos. Aunque poco num erosos los arribos, 
son bastante considerables para sostener las existencias  
á un límite más que superior para la demanda actual.

Marsella ha tenido pocos arribos no obstante los v ien 
tos favorables, y  esto ha contribuido al sostenim iento de  
los precios. El trigo de Polonia es bastante escaso y  vale  
disponible y  á plazo de 43 frs. 25 es. á 44 frs. los 423 ki
logramos , peso neto. Para España se han vendido trigos 
de Egipto Saidi á 33 frs. 50 es. y 34 frs.; algunos carga
m entos del de Taganrok han obtenido de 53 á 53 frs. 60 
céntim os, y  otros de Am érica, también para el m ism o des
tino, de 51 á 31 frs. 50 es. El trigo duro de  Africa s e c o -  
tiza de 46 frs. 50 es á 47 frs. la carga.

A no ser por la demanda que hace España en aquel 
mercado, las operaciones carecerían de an im ación , pues 
el Languedoc y el Delfinado están en la más completa 
calma.

Burdeos continúa ofreciendo poca an im ación; los ar
ribos 110 cesan y sus consignatarios almacenan. Las bue
nas clases de trigo del hq o-L o ire  se cotizan todavía de  
33 á 33 frs. 50 es.; pero las ordinarias se ofrecen de 30 á 
32 frs. La harina se vende con dificultad de 27 frs. 50 
céntim os á 29 frs. los 50 kilógramos.

En Nantes las transacciones 110 tienen mejor aspecto, 
que en Burdeos, y  los trigos están nom inales de 27 á 29 
francos los 80 kilógram os, según clase.

Asi es que en todo el pais los cereales están por ah o
ra en descenso pues hay mas grano que el necesario.
El Este y el Mediodía , que estuvieron tres m eses después 
de la cosecha poco prov istos, ven en este momento acu
dir sus labradores á las albóndigas. En el Oeste los trigos 
carecen de demanda; el Mediodía, que lia recibido mucho, 
alm acena: el año venidero oomenzará por lo tanto con  
más mercancía que necesidades aun en aquellas países 
en que la cosecha ha sido más mala.

No hay mayor actividad en el extranjero que en  
Francia. Inglaterra está en completa calma, y  en bája los  
mercados de Lóndres y Liverpool. El prim er punto ha 
importado 55,000 hectóíitros de trigo y el segunde 484,000 
con más 48,600 barriles de harina.

Bélgica sigue el m ovim iento descendente.
Los avisos de Berlín , C olonia, N euss, Stettin, Kmnis- 

berg, Dantzig y Hamburgo anuncian precios más flojos, y  
operaciones insignificantes.

De G en ova, Liorna, Vrieste y  Tenecia avisan que hay  
una gran paralización.

Dicen de Nueva-York á las últimas fechas que los ca
nales se helaron el 10 de Noviem bre. Ahora todas las 
rem esas del interior tendrán que efectuarse por las vías 
terreas. Del 22 al 29 de Noviem bre se exportaron de 
Nueva-Y ork 136,000 hectóíitros de trigo para Inglaterra; 
6,300 para el Ilavre y  22,500 para Nantes.

N ueva-O rleans, Boston y Baltimore están en  descen
so y con poca actividad en las transacciones.

Idem 2 2  de Diciembre.— Los ofrecim ientos hechos por 
los labradores no dism inuyen de im portancia, y  esta 
persistencia ha originado un nuevo descenso sobre los 
buenos trigos de 50 céntim os á un franco, y de un franco á 
un franco 50 céntim os en las demás clases; todos los 
mercados se anuncian en igual sen tido , excepta en el 
Norte. Los fabricantes de aquella región que hallan fócít 
salida á sus elaboraciones en esta y otras p lagas, han, 
comprado bastantes granos y promovido una «iza un  
franco á un franco 54 céntimos. Por el contrario eí Me -̂ 
diodía acusa mucho descenso, y Burdeos y /fo losa  $$ J u 
lián atestados de granos y harinas, cuya venta es poco 
menos que imposible por ahora.

En nuestra alhóndiga cou las clases de tu a tro  m arcas  
se hacen pocas operaciones. Los vendedores piden á 80. 
francos para todas fechas ; á 79 habria muchos tomado
res, especialm ente para fin de m es, peco dueuos.no, 
quieren hacer ninguna concesión.

Los fabricantes piden á los panaderos de 72 á 79 y  
francos el saco de 159 kilógramos, según marca y  proce-, 
d elic ia , á cuyos lím ites las trausaciones son poco m énos 
que nulas.

PAISES BAJOS.

AmaTerdam 73 de Deciembre.— Café. E ncalm ado; 66 
sacos y 33 cascos de los plantíos de Geilan, á venta pú
blica, se han tomado de 33 medio á 3 7  medio c .y  21 me
dio á 30 c. el triaje.

Azúcar. Un cargamento de la Habana se ha Vendido 
números 7 á 42 á 39 medio f.,y 60 cáseos Suriuam  á 38 
medio f. La refinada, encalmada A. S. II. núm. 4 y 3 se 
vende de 43 y 45 f. *

Arroz. En demanda para exportación.
Añil. En demanda; 430 cajas de Java se  vendieron á 

precios firmes. ' • • -
Estaño Banca. Ha vuelto á subir.
Tabaco. Las altas pretensiones d© los tenedores qvHa 

que se hagan mayores negocios.
Algodón. Firme, pero pocos negocios.
Cueros. Los de las Antillas firmes y escáseaft. Los 

becerrillos del interior algo más a lto s; cuero§ . 
ibeoerrillos para entregar en la primavera, algo mvás b f-  
jos; los grandes salados y caballares en gran deniaédaJ .

Sebo. Se hace m uy poco, y los precios casi sin  alto -. 
ración; P. Y. G. 36 á 36 medio f., el de jabón 33 tm  cuatiN  
to á 34 f.; el derretio d é la  p laza ,28 m edioá 29 tras cuar
tos f.

PRUSIA.
Dantzic 4 de Diciembre.— Continúa nevando con  

horizonte despejado, viento SE. Ha habádaimás íhítíB llidal 
durante la semana por trigo y centeno. Las ventas to á *  
sisten en  105 lastres de trigo con una leve ventaja 22 
l ib r a s , 432 f.; 125 lib. superior: i  L : 450 é  I S iiE -F '  
bras 590 f. Centeno, 4 20 á 422 lib. 48 sgr.: 424 lib .5 0 sg r .  
129 lib. 56 sgr. por scheffel.



Cambios. Lóndres á fres meses 198 tres cuartos pa
pal; Hamburgo 79 dias, 45 un octavo á un cuarto.

S t e t i n  5 de Diciembre. Trigo. Encalmado, pero fir
me; nada hace en el punto; para la primavera de 88 á
89 libras rojo, 75 rth. pape l, 74 y medio plata de 88 á
90 libras de Silesia 79 rlh. papel y 78 plata.

Centeno. Más bajo.
Cebada. En el punto, la de Silesia ordinaria 73 libras, 

se ha pagado 36 rth.; mejor calidad 37 y medio; para la 
prim avera, 41.

Aceites. El de semilla de nabo encalmado; en el punto 
se ha pagado 16 9/24 rth. para Abril, Mayo 15 3/4. El de 
linaza se cotiza á 14 5/16 rth. para Diciembre. Linaza en 
grano. Se ha pagado p6r la de Riga 37 y medio r t h : se
milla de clavo blanca 17 á 21; roja 18 á 19 rth. papel.

Cambios. Sobre Lóndres á corto 622 un cuarto plata; 
á tres meses, 5 18 tres cuartos papel : Paris á 3 meses, 79.

SECCION GENERAL.

MEMORIAS  LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER

Continuación.

CAPITULO IX.
Publicaciones modernas y más notables de la literatura france

sa.—Sus defectos con relación á España.

Tarea larga y dificultosa seria examinar una por una 
las principales publicaciones modernas de Francia. En los 
capítulos anteriores hemos querido dar una rápida mues
tra de la importancia de muchas obras francesas, no so
lo por su ínteres científico y literario, sino por la prima
cía que alcanzan en el mundo tipográfico con la riqueza 
y  elegancia de sus magníficas ediciones. Bien sea La Edad 
Media y el Renacimiento; Las artes suntuarias; la Histo
ria de los Pintores de todas las Escuelas; %la Imitación de 
Jesucristo: bien sea los Edificios de Roma moderna, ó 
El antiguo régimen y la revolución, el arte tipográfico al- « 
danza increíble brillo, acompañando dignamente al texto 
de obras que no dejan de ser notables bajo los aspectos I 
distintos en que se consideren. j

¿Cuántos libros importantes no podríamos citar en j 
estás Memorias, que á su mérito intrínseco reúnen sor
prendente lujo tipográfico? Bien podríamos incluir en es- I 
te núm ero, por ejemplo, la Colección de documentos iné- I 
ditos relativos á la historia de Francia ; LaTurena: kis— I 
toria y monumentos, obra publicada en Tours en la im
prenta de Mame, rival de las mejores imprentas de Pa
rís; las Embarcaciones de ¡os navios de guerra y de co
mercio ; De la carena del navio (1 ), y tantas otras pu
blicaciones que salen del vecino imperio, para recorrer 
el mercado literario de mil diversos países.

Y sin embargo, á pesar del mérito de las publicacio
nes francesas, hallamos mucho que desear en ellas. Pre
sídelas siempre, en su parte lite raria , cierto espíritu de 
superficialidad, cierta lijereza que, al par que choca en 
extremo con el estilo sentencioso y lenguaje magistral de 
uso corriente en Francia, demuestra la escasa fuerza de | 
estudio de sus autores, retratando, en una palabra, el 
carácter nacional. No es esto decir que falten hombres 
eminentes, capaces de discurrir en todos los ramos del 
saber humano. Conocidas son en efecto las obras de los i 
primeros sabios de la Francia; pero la generalidad de 
escritores no profundiza como debiera, y si uu libro al
canza notable perfección tipográfica, se aleja en cambio 
en él texto de pertenecer á las modernas escuelas clásicas 
de Europa. La literatura francesa no busca hoy dia ni lo ! 
verdadero ni lo grave. Los escritores, como los artistas 
del vecino Imperio, preciso es confesarlo , siguen deplo
rable camino. Tratan solo de cautivar la atención con lo 
bello y lo agradable, con lo dramático y lo poético, pero 
no con lo severo, no con lo clásico. Apodéranse, en una . 
palabra, del sentimiento, para abandonar la razón. Pró
digos en la forma de exponer sus ideas y de presentar 
sus libros, distan mucho de obtener igual dictado en I 
cuanto al fondo de los mismos. Y hé aqui porqué, aun
que el arte tipográfico se eleva actualmente á inusitado 
punto de explendor, aparece en cambio para la Francia 
una época, no lejana, de decadencia literaria. Con menos 
elegancia, con ménos riqueza, con ménos lujo y ménos 
atractivos artísticos en sus publicaciones, los alemanes 
empuñan hoy dia el cetro de la ilustración humana.

Pero lo que de continuo se viene notando en los es
critores franceses, es un afan inmoderado de enaltecer 
su patria, sus hombres y sus cosas, á costa de la digni
dad de las cosas, de los hombres y de los países extran
jeros. Infinitos son los ejemplos que podríamos acumular | 
aqui de la vergonzosa consideración que hemos merecido ¡ 
de escritores cegados por la brillantez de las glorias es- | 
pañolas. Sin em bargo, no queremos detenernos en tan j 
enojosa tarea, bastando á nuestro propósito insertar á j  

continuación algunos períodos de obras francesas escri- I 
tas por literatos de nom bradla, de los cuales los dos pri
meros nos honran con amistad la más afectuosa. En ellos 
verá el lector como se nos apellida rutinarios, turcos de j 
Europa , bárbaros, bandidos /// ¡

«Les espagnols sont paresseux et routiniers L’Es- !
pagnol ne passe de son apathie habituelle á une activité 
terrible, que pour se replonger bientót dans cette apa
th ie , c'est le Ture de 1' Europe.»

Histoire des mores mudejares et des morisques, ou des 
Arabes d'Espagne sous la domination des chrétiens. Par 
Mr. le Comte Albert de Circourt. — Tome troisiéme. Pa
rís , 1846»

«Cordova, toujours infatigable, marche sur Naples 
qui lüi ouvre ses portes. La garnison frangaise qui occu- 
pait les deux forts ne tarde pas á se rendre: les dépoui- 
lles de 1’ Italie, entassées daos leurs m urs, passent des 
mains des frangais dans celles des soldats espagnols. 
Bientót le royaume entier, sauf Venosa et Gaetá, suivit 
l’exemple de sa capitale. Ainsi la triste Italie, toujours 
soumise á ces barbares, qu'elle affectait de mépriser , vo- 
yait dans leurs mains ses plusbelles provinces.» (1503).

Ilistoire d'Espagne depuis les premiers temps historí
enles jusqua la mort deFerdinand VII, par Mr. Rossemo 
Saint Hilaire.— Tome sixibme, paj. 82 , Paris , 1852.

«Vaincu je fus et rendu prisonnier,
Parmi le camp en tous lieux fus mené ,
Pour me m ontrer, gá et lá promené....

[ Vers de rrangois, J.eQ

«Ce traitement barbare s’explique: le prisonnier était 
le gage de i'armée. Elle s’était battue gratis, dans l'es- 
poir de le prendre et d'avoir sa rancon. Les généraux 
p u ren td ire : «Voilá votre homme; vous Vavez m ainte- 
nant. Dés ce jour, vous étes payés.»

«Quoi! La Frailee était lá, dans un petit fort italien, 
SOUS Farquebuse d ’ un brigand espagnoll»

il aurait vu par la fenétre toute autre chose: 
n ta lie  frémissante, épouvantée d’ ótre, par sa défaite, li- 
vrée á I'armée des brigands.x>

Histoire de France au seizibme siéde, Reforme par J. 
Michclet,— Paris, 4855.— Chapitre X I I ,

(Se continuará.)

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1.# DE ENERO ÚLTIMO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Tor- 
rejon de Ardoz.—En la noche del 10 del mes próximo pa 
sada se trató de robar en el pueblo de Mejorada del Cam
po la casa de un vecino del mismo por ocho hombres que 
no pudieron llevar á cabo su intento; y habiendo llegado 
á conocimiento del cabo primero José León García, co
mandante del puesto referido, se presentó en el citado 
pueblo, consiguiendo por resultado de las averiguaciones 
que practicó la captura de cinco de los crim inales, ocu-

(IJ Céllection de documents inbdits sur l'Histoire de 
France, publiós par ordre du Roi et par les soins du Mi
nistre de lTnstruction publique,-—P aris , Imprimérie Ro
yale.

La Touraine, histoire et monuments. Publié sous la 
direction de M. PAbbé J. J. Bourassé.— Tours, Impri- 
mérie Mame.

Embareations des navires de guerre et du commerce. 
Par Mr. Ad. D' Etroyat, constructeur.—P aris , Mallet Ba- 
chefóer, 4856.

De la carbne du navire et de Ibchelle de solidüé. Par 
M. Ad. D'Etroyat, conltructear.—París ? id ., 1856.

pándole á uno de ellos Un caballo y una escopeta, conti- i 
nuando en persecución de los tres restantes, que induda
blemente serán igualmente puestos bajo el fallo de la ley.

Provincia de Toledo.—Puesto de Orgaá.—Noticioso el 
cabo segundo D. Baldomero Gómez, comandante de dicho 
puesto, que dos criminales armados de escopetas habían 
intentado cometer un robo de trigo, y que no habiéndolo 
podido efectuar lo practicaron ele varias reses lanares, 
acompañado de los guardias Ramón Fernandez y Gregorio 
Espejer, practicó las diligencias correspondientes para la 
captura de aquellos, que logró, ocupándole á uno de ellos 
una escopeta y municiones, y además la carne de las ro
ses robadas; poniéndoles á áuibos á disposición del Juez 
de primera instancia del partido.

Puesto de Talayera de la Brina.—Habiéndose cometido 
un asesinato, y llegado á conocimiento del Jefe de la lí
nea, Capital! 1). José Doñate, así como que se trataba de 
ocultar quién fuese el autor del crim en, procedió á su 
averiguación, y conseguido, dispuso la salida del cabo se
gundo Francisco Maure Vázquez, con los Guardias José 
Bolaño Laje y Manuel Sanjurjo, con el fin de aprehender 
al asesino, que fue puesto bajo el falto de la ley.

Puesto de Santa Cruz del Retamar.— El Capiiaü, Te
niente Jefe de la línea, D. Fernando Diaz Lafuente, tuvo 
aviso el dia 13 del anterior que á un vecino de la villa 
de Méntrida se le liabia dirigido un anónimo, en el cual 
se le exigia que á las siete de la noche del dia 14 pusiera 
junto á la puerta falsa de su casa la cantidad de 2,000 
reales: en su consecuencia el expresado Oficial ordenó 
al cabo primero León Porta López, que acompañado de 
los guardias Ecequiel R u iz  Agudo y Enrique Papel Vinals 
emprendieran la marcha inmediatamente para dicho pun
to, dándole instrucciones al efecto que produjeron el re
sultado de aprehender al criminal en el acto de cojer la 
cantidad exigida, que recobró su dueño, quedando el reo 
á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Cuenca.— Puesto del Campillo. — A las 
doce de la noche del 6 del mes próximo pasado tuvo lu
gar un incendio en una casa de aquella población; é in
mediatamente se presentó en el sitio de la desgracia la 
fuerza del puesto, trabajando sin descanso por espacio 
de ocho horas que duró el incendio; con grave riesgo de 
sus vidas ocuparon los individuos del Cuerpo los sitios 
:le mayor peligro, causando la admiración del vecindario 
y Autoridad, de quienes recibieron mil elogios, y las 
más sinceras y expresivas gracias, y si bien todos se 
condujeron como acostumbran los que visten tan honro
so uniforme, tuvieron ocasión de distinguirse el bizarro 
cabo segundo Pascual Roca Galvez y el guardia Tomas 
López Franqueza: de cuyo servicio se ha enterado con 
sumo gusto el Excmo. Sr. inspector general del Cuerpo.

Puesto de Monrilvo.—Tenemos el gusto de insertar á 
continuación el satisfactorio oficio dirigido al Sr. Coronel, 
Comandante del cuerpo en la provincia, por el Alcalde 
de Villarejo de Fuentes, por demostrar su contenido el 
aprecio que hacen las Autoridades y vecinos honrados de 
los veteranos del cuerpo, y la alta reputacion.que tan 
justamente tienen adquirida. Dice a s i:

«Cuando en circunstancias tan difíciles como las pre
sentes tienen los pueblos fijos sus ojos en la salvadora 
institución de la Guardia civil, deber es de las Autorida
des locales elevar á noticia de los Jefes superiores el 
comportamiento de sus subalternos para que, sirviendo 
de estímulo á los de esta clase, reciban á la par el premio 
de sus fatigas. El destacamento de Montalvo, al que per
tenece esta villa, acaba de prestar un beneficio que ha 
devuelto la confianza y tranquilidad á las personas hon
radas: la muerte de 1). Alejandro Cerdan será vengada, 
gracias á que la actividad é inteligencia del cabo segundo 
Pedro Albaladejo, ha descorrido el velo bajo el cual se 
cobijaba la impunidad; y aunque este prodigioso y noto
rio descubrimiento se deba al cumplimiento de su obli
gación, en los medios ha acudido á cuanto pudiera pro
meterse, porque asi como sus visitas extraordinarias, si
gilosas y en altas horas de lóbregas noches, aterrando á 
los hombres de malas ideas, evitan sus proyectos y pro
tege la vida y los intereses de todos , para él son inequí
voco hilo para descubrir las tramas. Tanto celo, tanto 
trabajo y tal tino en un cabo segundo, es digno del ma
yor elogio ; y aunque le están sumamente agradecidos los 
buenos habitantes del radio que vigila, siendo honra de 
su clase, es acreedor también á la pobre pero sincera men
ción que únicamente puedo recompensar un Alcalde, por 
cuya exclusiva razón tengo el honor de dirigirme ó Y. S., 
participándole finalmente, siendo intérprete general del 
pueblo que sabría con gran placer era de algún modo re
compensado por sus servicios nuestro inmediato pro
tector.»

De cuyo contenido se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, que tiene muy 
presentes siempre los buenos servicios de sus subordina
dos para darles oportunamente la debida recompensa.

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo.— 
Hallándose de servicio, en la noche del 21 del anterior, 
los guardias Mariano Yuste Rebollo y Pablo Largo Montesi
no, al llegar al sitio titulado la Alcantarilla de las Lagu
nas, hallaron una mujer pasmada y envuelta en la nieve, 
no pudiendo articular palabra, á la cual condujeron en 
brazos y abrigada con sus albornoces á la caseta de Bal- 
delgua, donde la prodigaron los auxilios que su lamenta
ble estado requería, pudiendo á las tres horas continuar 
su marcha; y queriendo gratificar á los Guardias con la 
cantidad que llevaba consigo, que rehusaron con la dig
nidad y decoro que acostumbran nuestros veteranos, 
manifestándole no habían hecho más que cumplir con su 
deber, por lo que quedó sumamente agradecida: de cuyo 
servicio se ha enterado con sumo gusto el Excelentísimo 
Sr. Inspector general del cuerpo, dando las gracias á sus 
subordinados.

Segundo tercio. Provincia de Lérida. =* Puesto d é la  
capital.— En la noche del 21 del anterior, hallándose 
prestando el servicio de carretera los guardias Antonio 
Pastor Piñal y Juan llamos Fernandez, observaron que 
el coche-diligencia de Oriente se hallaba detenido en la 
cuesta llamada del Bat-lle, y dirigiéndose al momento á 
aquel sitio , encontraron que dicho carruaje se hallaba 
atascado á causa de la mucha grava que hay en aquel 
rozo de camino, habiendo tenido que trabajar por espa
cio de hora y media hasta conseguir que el carruaje pu
diese continuar su marcha; por lo que recibieron gracias 
de los viajeros y del mayoral.

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.—Puesto de Be- 
namegí.—Por el sargento segundo Bernardo del Mazo y 
Ramos, comandante de dicho puesto, y Guardias del mis
mo Manuel Llanedo Conte y Diego Carretero López, fue 
aprehendido, en la madrugada del 16 del mes próximo 
pasado, un criminal reclamado por el Sr. Juez de prime
ra instancia del partido; y por los Guardias del mismo 
puesto Rafael Rodríguez Córdova y José Lagunas Rosas 
fue capturado el dia 14 otro criminal en el acto de robar 
dos caballerías, que recobró su dueño, siendo los reos 
puestos á disposición de la Autorinad competente.

Provincia de Cádiz. — Puesto de Jerez de la Fronte
ra.— Habiéndose cometido un robo en dicha ciudad, fue
ron aprehendidos los ladrones y rescatada la cantidad 
robada, que recobró su dueño, y hé aquí lo que sobre 
este hecho manifiesta el Guadalete , periódico que se pu
blica en Jeroz.

Dice así:
«Robo y captura.'—El jueves en la noche se cometió 

un robo en nuestra ciudad, cuyos pormenores, según 
nos informan son los siguientes: — Parece que unos cuan
tos hombres desconocidos entraron en el establecimiento 
de bebidas, situado en la calle de Juan de Torres, es
quina del Arenalejo de Santiago, y a llí, como es costum
bre entre ciertos bebedores, á las primeras libaciones 
comenzaron el canto y palmoteo con que amenizan sus 
báquicos entretenimientos. La escena pasaba en un cuar
to vecino al en que duerme el dueño del establecimien
to, y el ruido que armaban los bebedores en cuestión, 
impidió que nadie se apercibiese de la fractura que pa
rece practicaron en la cerradura de la contigua habita
ción , donde se introdujeren, robando unos 7,000rs. que 
allí habla. Cometido el hurto entre la incesante algazara, 
no fue notado, como decimos, y al cabo de un rato se 
marcharon los ladrones sin suscitar sospechas. Mas aper
cibido á poco el dueño de la tienda del hurto efectuado, 
dió parte al señor alcalde, quien dictando oportunas dis
posiciones, hizo salir para distintos puntos comarcanos 
varios individuos de la partida rural, y pasó aviso al se
ñor Comandante de la Guardia civil, quien al momento 
hizo salir igualmente algunas parejas de la misma. Una 
de ellas, con ese celo y tacto especial que las distingue, 
se dirigió por la trocha al Puerto de Sr-nta María , y á las 
once de la noche apresaba en una casa de aquella ciu
dad á los ladrones, recogiéndoles toda la cantidad roba
da, excepto un pico insignificante, y hoy de mañana en
traba en Jerez escoltándolos y conduciéndolos á la cár
cel. Recibida del Sr. Comandante de la Guardia civil la 
cantidad expresada, la pasó el señor Alcalde inmediata
mente á manos de su dueño. Tal es la versión del suceso 
que se nos ha referido, y estamos muy seguros de que 
nuestros lectores verán con gusto esta nueva prueba de 
Ha infatigable actividad de la Guardia civil, que cada dia 
se hace más acreedora á la gratitud pública por su bri
llante comportamiento.»

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, 
dando las gracias á sus subordinados.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.--Puesto del 
Grao.—Al amanecer del dia 17 del anterior, el mar se 
presentó amenazador, y de momento en momento creció 
la tormenta, presentándose imponente, y con todos los 
caracteres de destrucción. El bergantín inglés, Eduardo, 
que se hallaba al abrigo del puerto, desentendiéndose do 
la prohibición que se le había hecho, se lanzó en el

p ia re n  busca de una muerte casi ségttra; apartado de 
la bahía fríe juguete de las embravecidas olas, y á p re
sencia de un inmenso gentío se halló mil veces próximo 
á perecer; no bien llegó á noticia cuanto ocurría del ce
loso sargento , comandante del puesto D. Braulio Sanz y 
Apodaca, acompañado de los guardias Miguel Barrionue- 
vo Moreno, Antonio Marin Rivas, Antonio Bernabé Va
lero, José Blasco Moltó y Joaquín Molina Paya, y se p re
sentó y puso á las órdenes del Capitán del puerto, ma
nifestándole dispusiese de su existencia si creía que con 
ellos podía salvar la de aquellos que estaban próximos á 
perecer, dicho señor, conociendo por su profesión, que 
el ir á la embarcación á alargar un cable, que fue lo que 
se había proyectado , era una muerte segurísima, no lo 
permitió, y sí ordonó se trasladasen á la otra parte del 
rio Turia,"donde su auxilio podía ser necesario: sin titu- \ 
bear, y despreciando la inmensa corriente del r io , se 
precipitaron dentro de él con agua hasta los muslos, y 
auxiliados últimamente de una lancha pudo al fin va
dearse. Constituidos frente á frente de los náufragos, se 
trató de alargarles un cable; verificarlo desde tierra era 
imposible, mancíar una lancha era dudosa su salvación: 
á tanta incertidumbre se comprometieron los dignos 
guardias Antonio Marin, José Blasco y Antonio Bernabé, 
á ir á nado y salir de este modo del apuro y la necesidad 
que el bergantín esperaba: ya se habían despojado de 
parte de su uniforme, cuando el Sr. Ayudante del i 
puerto hizo desistir á aquellos de su buen deseo. Sobre 
la una de la tarde se notó que la borrasca habia cedido 
un tanto, y aprovechando aquellos momentos, se botó al 
agua una lancha y pudo llegar sin ningún contratiempo 
al bergantín, y á fuerza de trabajo y tiem po, quedo ase
gurado de todo percance y salvada la tripulación. ’

De este servicio se ha enterado S. E. con aprecio, dan
do las gracias á sus subordinados.

Provincia de Murcia.—Puesto de Yecla.—En la tarde 
del dia 4 del anterior se presentó al Sr. Juez de primera 
instancia del partido el posadero de unas ventas, mani
festándole liabia sido robada de su casa la cantidad de 
6,000 r s . , y habiendo participado dicho Sr. Juez al cabo 
primero, comandante del puesto, Andrés de Castro Se
villa, acompañado de los guardias Ginés Hernández Gar
cía , Juan Martínez Monreai, José Milina y Manuel Fer- 
reiro Fernandez, salió en averiguación del hecho, lo
grando rescatar la cantidad robada y poner á los ladro
nes bajo el fallo de la ley: de cuyo servicio se ha ente
rado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo.

Quinto tercio. Provincia de la Coru%. — Noticioso el 
Sr. Comandante de la provincia, que en la noche del 4 
al 5 del próximo pasado mes habia sido robada la casa 
del señor cura de Queijas, en el partido de Ordenes, dis
puso lo conveniente para el descubrimiento de los ladro
nes, los que fueron aprehendidos en número de 7 y 
puestos á disposición de la Autoridad, habiéndoles ocu
pado la mayor parte de los efectos y cantidad robada que 
recobró su dueño: de cuyo servicio se ha enterado con 
aprecio S. E., dando las gracias á los individuos que lo 
prestaron por su eficaz celo y actividad.

Puesto de Betanzos.— Por el cabo segundo José Lan- 
din Perez y guardias Domingo Carbajal, Ignacio Cacha
za y José Moscoro, fue aprehendido el dia 13 un crimi
nal en el acto de verificar un robo en una casa del pue
blo de Porzomillos, así como también aprendieron á otro 
cómplice suyo en aquel robo; quedando enterado con 
satisfacción de este servicio el Excmo. Sr. Inspector ge
neral.

Provincia de Lugo.—Puesto de Mesonfrio.—Habiendo ¡ 
llegado á noticia del sargento segundo José Fernandez ! 
\azquez, comandante de dicho puesto, que en la noche 
del l.° de Noviembre último le habían robado, á un ve
cino de San Ciprian de Repostería, gran número de 
prendas de ropa , se constituyó en descubrimiento del 
ladrón, loque logró acompañado de los guardias Fran
cisco Regadío Vila , Andrés Villas García , Julián Rodrí
guez Moure y José So moza Gómez, rescatando la mayor 
parte de las prendas robadas que fueron devueltas á su 
dueño: y este, agradecido en extremo, quiso gratificar 
con una onza de oro á los mencionados individuos, que 
rehusaron con la delicadeza que acostumbran los que 
visten tan honroso uniforme, manifestándole no habían 
hecho otra cosa que cumplir con su deber.

Puesto deBaamondc.—La diligencia que de esta corte 
se dirigía á la Coruña , en la madrugada del 20 del ante
rior, atascó á la inmediación del puente titulado de Arri
b a , y apénas tuvo noticia de este suceso el cabo segundo, 
comandante del puesto referido, Antonio Armenlo Pa
rios, se dirigió á dicho punto encontrando en él á los 
guardias Angel Mourenza Lence y Manuel de Castro 
Lago, que en la noche anterior hablan salido en aquella 
dirección para proteger el paso del expresado carruaje; y 
cuyos individuos, en unión del cabo, trabajaron por es
pacio de hora y media para conseguir sacar de la grava 
ó atolladero al indicado carruaje, habiéndose mostrado 
sumamente agradecidos los viajeros y m ayoral, quieues 
dieron las gracias por el pronto auxilio que se les pres
tó y en suyo servicio rompió su levita el guardia Cas
tro Lago: eí Excmo. Sr. Iuspector general del Cuerpo se 
ha enterado con gusto del buen comportamiento de sus 
subordinados, ordenando se publique para satisfacción 
de los mismos.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.-Puesto de Ta- 
razona.—Por el cabo primero Lorenzo P u e y o  Urbano , y 
el guardia Faustino Bioned, fue aprehendido el d ia ’iO 
del anterior un criminal qne habia cometido un asesina
to ; ocupándole la escopeta con que lo perpetró , y que 
con el reo fue puesto á disposición de la Autoridad ̂ com
petente.

Puesto de Borja.—El dia 15 del mismo ocurrió un in
cendio en un gran depósito de lino y cáñamo, á distan
cia de media legua de la referida población: inmediata
mente se constituyó en el sitio de la desgracia el cabo 
primero Pedro Torres San Juan, comandante de aquel 
puesto , acompañado de los guardias Antonio Romo Búr- 
gos, Hilario de Caro y Silvestre Claver, cuyos individuos 
trabajaron con esfuerzo en unión de varios’ vecinos hasta 
conseguir la extinción del incendio, sin que hubiese ha
bido que lamentar desgracia alguna personal; y quedan
do sumamente agradecido el dueño, quiso gratificar á 
los individuos dol Cuerpo, que rehusaron conK| decoro 
que les es peculiar; y su General se ha eníeraoocon sa
tisfacción de este buen servicio.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— Puesto de Mo
tril.— Habiéndose ordenado por el Teniente, Comandante 
de la línea, saliese una pareja á recorrer los pueblos y 
términos de la villa de Lobres y la ciudad de Almuñécar, 
en averiguación de los autores del robo perpetrado en la 
iglesia de la Primera, la noche del 30 del mes anterior, 
salió el cabo primero Antonio Torres Fuentes, acompa
ñado de los guardias Manuel Porc-el López, José Poveda- 
no Rejas y José Valles Martínez, logrando aprehender á 
á uno de los criminales, que resultó ser desertor de pre
sidio y hombre de muy malos antecedentes en todos con
ceptos , siendo el que dirigía la mayor parte de los robos 
que se cometían en aquella demarcación.

Puesto de Ugíjar.—En el mes de Agosto último se co
metió un alevoso asesinato en la ciudad de Loja, y per
seguido el criminal pudo evadir la activa persecución de 
los individuos del Cuerpo, hasta que en la noche 20 fue 
aprehendido por el cabo segundo José Carrizo y guardia 
Gaspar Guerrero Martin, poniéndole á disposición del se
ñor Juez de primera instancia del partido: de este buen 
buen servicio se ha enterado con satisfacción el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Jaén.—Puesto de Beas de Segura.—En la 
mañana del 11 del mes próximo pasado apareció en la 
acequia queda agua á los molinos harineros que circulan 
ios extramuros de dicha población, el cadáver de un pár
vulo: tan luego como llegó á noticia del cabo primero 
Francisco Serrano Pulido, Comandante de aquel puesto, 
practicó las averiguaciones correspondientes para que 
no quedase impune tan horroroso delito, consiguiendo 
poner bajo el fallo de la ley á dos mujeres autoras y cóm
plices del infanticidio: en cuyo servicio acompañaron al 
expresado cabo los guardias Faustino Sanz González, An
tonio González Martos y Vicente Miranda Rincón.

Puesto de Mancha Real.—Habiéndose presentado en 
la casa-cuartel un paisano, manifestando que en la ma
drugada del 14 del anterior se le habían extraviado 6 3  
machos sin saber qué giro habían tomado, salió el 
cabo primero Lorenzo Colomo, comandante del puesto, 
acompañado del cabo segundo Francisco Martin Ortigosa 
y guardias José García Alvalejo y José Robles Márquez, 
por distintos sitios, con objeto de ver si podían ser 
encontradas las expresadas caballerías, teniendo la suer
te de encontrar entre unos peñascos hasta el número de 
55, que fueron entregadas á su dueño, el que después 
rescató las demas, quedando sumamente agradecido al 
buen servicio que le habían prestado los mencionados 
cabos y guardias; y su General se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio.

Provincia de Málaga.—Puesto de Casarabonela.—Por 
el cabo primero Cristóbal Diaz Alonso, comandante de 
dicho puesto , y el guardia Agustín Huesca Muñoz, 
fueron aprehendidos dos criminales reclamados por el 
Sr. Juez pe primera instancia del partido en la ma
drugada del 4 del anterior.

Puesto de la venta de Galvoy.—Hallándose patrullan
do la carretera que conduce á Málaga, la noche del 17 del 
mes próximo pasado, los guardias Francisco Marques In
fante y Francisco Castillo Rodríguez, se les presentó un 
paisano manifestándoles que desde la venta de la Herra
dura á la cochera del Cerrado se le habia perdido un 
bolsillo que llevaba en la cintura, con la cantidad de 
1,400 rs.: inmediatamente se dirigieron en su busca, el 
que encontraron á más de una legua de distancia, de

volviéndolo á su duéño, (jue muy agradecido quisó gra
tificar á los guardias, quienes rehusaron con la dignidad 
y decoro que acostumbran.

Puesto del Burgo. — Los guardias José Marin y Pedro 
Ramos P erez, que se hallaban de servicio el dia 20 del 
anterior, al llegar al puerto denominado los Empedrados, 
tuvieron la suerte de prestar un servicio á la humani*- 
dad , sacando á un hombre de entre la nieve que se en
contraba pasmado de frió con dos caballerías que lleva
ba , sin poder continuar su viaje, al que prestaron cuan
tos auxilios estuvieron á su alcance, no hallando el ex
presado arriero términos bastantes á demostrar su agra
decimiento: de cuyo buen servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción.

Provincia de Almería.—Puesto de Doña María.—Te
nemos el gusto de insertar la comunicación que ha diri
gido al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, D. Pedro 
A. Parra, vecino de Raña, cuyo contenido es el siguiente: 

«Excmo. S r.: Doce años hace que se instaló la Guardia 
civil, si mal no recuerdo, cuyo Cuerpo, sujeto á su digno 
mando, no ha hecho oirá cosa en la nación en ese tiempo^ 
que prestar amparo y socorro á sus semejantes siempre 
que estos lo han necesitado: en este concepto, y aten
diendo á los servicios de algunos de los individuos que 
le componen, molesto la atención de V. E. para manifes
tarle el distinguido y noble servicio prestado por el sar
gento segundo Manuel González, comandante del puesto 
de Doña María, y por José Perez, guardia de segunda 
clase del mismo: V. E. me dispensará si soy extenso y le 
molesto. Con motivo á las íntimas simpatías y sinceridad 
que me unen á D. Francisco Moreno, vecino de Chañes, 
niaridó Gomó liacé dos meses, bajo mi dirección (como 
profesor de medicina que soy), uiia hermanita suya, de 
edad de 16 años, y enferma hace algún tiempo; en casa 
permaneció esta señorita hasta conseguir su curación: en 
este estado de perfecta salud, y noticioso mi amigo , dis
puso venir por su hermana con dos caballos y un criado 
exigiéndome les acompañara al referido pueblo, como lo 
verifiqué, emprendimos nuestro viaje, procurando que el 
criado tirara de las riendas del caballo que conducía á la 
señorita, con las precauciones consiguientes, y mi amigo 
v yo la seguíamos en nuestros caballos, pero distraídos 
hablando nos quedamos á larga distancia , tomamos la 
cuesta denominada de Santillana, situada en lo más esca
broso de Monte Negro, terreno áspero y montuoso, y cuál 
fue nuestro asombro al ver el caballo que conducía á la 
joven, asustarse de un pañuelo que se le cayó, ó de un 
charco de agua procedente de la lluvia de la noche ante
rior , y darse á la carrera con la mayor velocidad.

Reparados de la primera impresión, su Sr. hermano 
y yo nos dimos también á la carrera, y cuando ya crei
mos á nuestra pasajera perderse en el precipicio, como 
también ai animal, pues corría privado del instinto de 
conservación, aparecieron por una vereda que domina la 
mencionada cuesta, los ya referidos sargento González y 
guardia Perez, los que hechos cargo de nuestra ofusca
ción y desgracia, se dieron á correr, y sin reparar en lo 
expuesto del si ti o y arrostrando cuantos peligros puede 
V. E. imaginarse, se lanzaron sobre el animal, y cogién
dole el uno por las riendas, hechas mil pedazos, y el 
otro suspendiendo con sus brazos á nuestra viajera, pen
diente ya de una de las cuerdas de un brazo del sillon- 
cito, y casi exánime , la salvaron as i, Excmo. S r . , de las 
garras de la muerte, pues de otro modo hubiera sido víc
tima: en esíe estado se la hizo sentar y se le sirvió una 
poca agua por el sargento González en un vaso de cami
no , único consuelo que pudieron prestarle los valerosos 
guardias en aquel sitio desierto.

El sargento resultó ligeramente herido de la mano 
derecha. Algún tanto tranquilos emprendimos nuestra 
marcha de nuevo, acompañándonos el sargento y guardia 
hasta sacarnos del mal camino, adonde se despidieron 
sin aceptar obsequio de ninguna especie. Aun hay más, 
Excmo. Sr., habríamos andado como un cuarto de hora, 
cuando eché de ménos un bolsito que llevaba en el bol
sillo del gaban con seis onzas ele o ro , tres ochentines v 
dos pesetas; lo participo á mi amigo, y me aconseja vol^ 
ver á buscar los guardias para que me ayúden á buscar 
la cantidad perdida ; les di alcance, les manifesté lo nue
vamente ocurrido, partimos ai sitio de la escena anterior, 
y todo fue infructuoso, por lo que me exigieron los guar
dias que me retirase v siguiese mi viaje con mis compa
ñeros, que ellos continuarían buscando el bolsito: en 
efecto, seguí mi viaje, de dom e he regresado hoy, de
jando á la joven mejorada de su espasmo, y ¡cuán grande 
ha sido mi sorpresa al encontrar el bolsito en poder de 
mi señora ! ¿Qué no merecen estos beneméritos por tal 
servicio? La acción es más generosa que parece, exce
lentísimo señor, y mucho nuri lo es cuando no aceptaron 
de mano de mi esposa una onza que quiso regalarles ni 
obsequios de otra naturaleza: estos servicios y este modo 
de obrar son altamente generosos y filantrópicos, y creo, 
Excmo. S r., que individuos d é la  guardia civil que asi 
obran son acreedores á todo género de consideraciones* 
yo asi lo creo y espero de la bondad de V. E.» ’

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in
serto por el desinteresado y leal comportamiento de sus 
subordinados, que deben hallarse muy satisfechos de me
recer tan alto concepto á las personas de todas clases y ca
tegorías de los pueblos que se hallan bajo su cuidado.

Octavo tercio. Provincia de Oviedo.— Puesto de Paja
res.—Por el cabo segundo Ramón Rico Alejos, coman
dante del puesto, y guardia Ramón Fernandez González, 
fue acompañada una diligencia de la empresa de Postas- 
generales hasta el sitio denominado Valle de las Piedras 
en el puerto, donde se atascó á causa de la mucha nieve 
y hielo, en cuyo sitio permanecieron custodiando el car
ruaje y auxiliando á los viajeros desde las nueve de la 
noche hasta las once de la mañana del dia siguiente, ha
biendo sacado en brazos á dos señores que se hallaban 
ateridas por la intensidad del frió, conduciéndolas á una 
venta que distaba medio cuarto de legua, y prodigándo
las todos los auxilios necesarios, lasque agradecidas ofre
cieron al cabo y cuardia referidos una cantidad que re 
husaron como acostumbran los veteranos del Cuerpo, 
y pasando después ai sitio en que se hallaba el carruaje 
donde trabajaron sin descanso hasta ponerle en disposi
ción de continuar su marcha: de cuyo servicio se ha en
terado S. E. con satisfacción, dando las gracias á los in
dividuos expresados.

Provincia de León.—Puesto de Valencia de DonJuan.— 
Por el sargento primero del segundo escuadrón , coman
dante de dicho puesto, Francisco Bí iones, acompañado 
de ios guardias Gerónimo Aivarez, Mateo Fernandez y 
Juan García , fueron aprehendidos cinco hombres sospe
chosos de varios robos, habiéndoles ocupado siete llaves 
maestras, con las que fueron puestos ó disposición de la 
Autoridad competente : de cuyo servicio se lia entera
do S. E. con aprecio, dando ias gracias al sargento y 
guardias mencionados.

BOLETIN RELIGIOSO.
La Adoración de los Santos Reyes.
Cuarenta horas en la parroquia de San Gines.

AGRICULTURA I N D U S T R I A  Y CO M ERCIO.

REVISTA MERCANTIL

FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON I.OS DATOS REMI
TIDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Relación de los buques que han salido de Ambéres para la 
Península durante el mes de Diciembre.

Ernest, francés, con destino á Santander, y carga
mento de 2,127 y medio hectólitros ele trigo rojo!

A lphom ine Estelle, francés, con destino á Santander, 
y  c a r g a m e n t o  de 1,560 y tres octavos hectólitros de trigo 
blanco; 50 hectólitros de cebada; 20 legumbres secas.

Giruflée, francés, con destino á Santander, y carga
mento de 1,859 hectólitros de trigo.

Eva, inglés, con destino á Limpias, y cargamentos de 
1,984 v tres octavos heclólltros de trigo blanco de Ze
landa. • ,

Marchiena, holandés, con destino a Alicante, y car
gamento de 1,264 y cuarto hectólitros de avena.

M aría , sueco, con destino á Santander, y cargamen
to de 1,400 hectólitros trigo rojo de América; 1,374 siete 
octavos trigo blanco de Zelanda.

Jean Baptiste, francés, con destino á Santander, y 
cargamento de 2,872 siete octavos hectolitros trigo blanco 
de Zelandia.

Jonge Licffert, holandés, con destino á Santander, y 
c a r g a m e n t o  de 1,659 hectólitros trigo rojo de América.

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE ODESSA Á LOS 3/45 DE 
DICIEMBRE DE 1856.

Cereales: trigo duro, á 13 rublos 50 cop. el ischetwert; 
202 rs. 50 céats. las 3 7/10 fanegas.

Trigo tierno, primera calidad, 13 rublos el id.; 195 
reales id.

Idem , segunda calidad, á 4 2 rublos el id.; 180 rs. id. 
C enteno , á 9 rublos el id.; 135 rs. id.
Cebada, á 5 rubios 50 cop. el id.; 82 rs. 50 cénls. id. 
Maíz, á 7 rublos el id.; 105 rs. id.
Avena, á 4 rublos 25 cop. el id ; 63 rs. 75 cénts. id. 
H a r in a  f l o r ,  á 12 rublos el saco de 5 pudos; 180 rs. el 

saco de 180 libs. castellanas.
Idem de primera calidad, á 10 rublos el id ; 150 rs. 

el id.
Idem de segunda calidad , á 8 rublos 50 cop. el id.; 

i 427 rs. 50 cénts. el id. .
i Aceite de comer sobre fino , á 9 rublos 50 cop. el pu- 
I do: 142 rs. 50 cénts. las 36 libras castellanas,

Pan com ún, á 3 cop. el fun to ; 45 eénts. las 40 onzaá. 
Arroz, á 3 rublos 25 cop. el pudo; 48 rs. 76 cénts. 

las 36 libras castellanas
Sal, á 5o cop. el id.; 7 rs. 50 cénts. id .
Pastas, á  3 rublos ¿0 cop. el id.; 54 rs. id.
Carbón, á un rublo 50 cop. el ischetwert; 22 FS. 60 

céntimos las 3 7/10 fanegas.

Depósito aproximativo de la plaza.

Trigo tierno de Polonia, ig-
chelwerts................ ...........  175,000 Fanegas. 647,500

Idem duro   ..............  4 2,000    44,400
Idem Ghirca.......................    25,000   91,800
Idem Sandomirca................. 12,000. ..............  44,400
Idem Besarabia.....................  41,000    40,000

Ischetwerts  235,000 Fanegas. 868,800
Avena  ..........   25,000 .......  91,800
Cebada....................................  12,000   ' 44,400
Centeno..................................  4,000 .......  44,800
Maíz........................................  20,000 .......  74,000
Linaza ............  20,000 .......  74,000

Total ischetwerts.. 316,000 Fanegas. 1.167,800

De to so a rtesreu a itid o s por la A d inm istracion  gene- 
aí de arb itrios m unicipales de esta v illa , resu lta  que 
an entrado en el dia de ayer por ias puertas de esta 
apital las cantidades dolos a rtícu lo s  que á continua
ron se expresan  :

513 fanegas de trigo.
4,925 arrobas de h a r in a  de id .
2,550 lib ra s  de pan cocido.
4,582 arro b as de carbón .

88 vacas que componen 34,662 lib ra s  de peso» 
540 ca rn e ro s  que hacen  41,888 libras.

Lo que se hace saber al público para su inleligéncia.
Madrid 5 de Enero de 1357.=E1 Alcalde, el Duque 

de Berwick y de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MEKCADO DE B O Y .

Cebada  de 49 á 53 }4rs.*vn.
A lgarrobas... . . . . . . .  de á 58 rs . vn.

Trigo Tendido. P recios.

460............. á 95
88.................  98

4 43......... 98 */i
286......... 99
275......... 400
1 0 2   101
494................  402
2.60........  403
2 9 1 . . . . .  104

2,099
Quedan por vender sobre 4,000 fanegas.
M adrid 5 de Enero de 1857. == El Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Ayer fue dia de poca animación. El consolidado se 
mblicó á 39-48 y 39-35, no habiéndose vuelto á hablar 
!e este papel después de cerrada la Bolsa. La diferida, 
anto en Bolsa como después de cerrada , ha hallado di- 
íero á 25-15, y á fin del próximo ó voluntad, se ha p u 
blicado á 25-40.

La amortizable de primera se ofrece á 11-50; la de 
segunda halla dinero á 6-75. La Deuda del personal tam
bién ha sido buscada á 11 -75 por niás que la cotización 
jolo la presenta á 11-50.

Las acciones de carreteras han estado hoy bastante 
auscadas. Las de Abril de 4,000 rs., á 85-25: las de 29 
ie la misma fecha, á 87-50: las de Junio de 51, á 84-75, y 
as de Agosto , á 83.

Las acciones del Canal de Isabel II hallaban hoy d i
nero á 104.

No sabemos que se hayan cotizado hoy las acciones del 
Banco de España, pero sus tenedores pedían á 440.

Cotización del 5 de Enero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, p recio  publica
do, 39-40 y 35 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-15, 
Amortízable de prim era, id. publicado, 11-50.
Idem de segunda, id. no publicado, 6-70 d.
Deuda del personal, id ., 41 -50 d.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anua l.—Emisión 

de 4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., idem, 
85-25 d.

Idem de á 2,000 rs ., id., 87-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851 deá  2,000 rs .,id ., 84-75 cj. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 d e á  2,000 r s . , idem,

83 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,00© rs., 8 por 100 

anua l, id . , 104 d.
Idem del Banco de E spaña, i d . ; 440.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-70 d .—Paris á 8 dias, 5-26 d. 

Plazas del reino ,

Daño. Benef. Daño.ÍBereL   .   }, _
Albacete* par L u g o . . . . .  3 /4  I
Alicante............  1/2 p. Málaga. par p j
A lm ería.-.»  . .  4/4 p. M urcia.. . . .  . .  1/4 d.
Avila. . . ♦ » - 1/2 O rense........  1
Badajoz.».* 3/8 p. Oviedo  .v  ' 4/4 p.
B arcelona.. . .  3/8 P a le n c ia . . .  4/2
B ilbao................ 4¿8 P am plona .. 4/2 d.
Burgos. 4/4 p. Pontevedra. 3/4
C á c e re s . . . .  par Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz.......................... 3/8 S. S ebastian . 1/4
Castellón . . . .  Santander. . par
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago. . . 4/4 p.
C ó rd o b a ... .  1/4 d. S e g o v ia .. . .  par p. .
C o r u ñ a . . . .  4/4 p* S e v i l l a . . . . .  . .  4/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S oria   4/4
G erona . . . .  . Tarragona. .
G ra n a d a . . .  3/8 'T e r u e l . . . . .  . .
G uadalajara 4 2 [Toledo. . . . .  3/4
H u e lv a ....  . 1 p . V a le n c ia ...  . .  4/4p.
Huesca. . . . .  4 Valladolid. . 4 p.
Jaén.. . . , .  . 3/4 V itoria  4/2
León . . . . . .  1/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L érida..........  .« Z arag o z a .. . .3/8 p.
Logroño . . 5 8 p I 1

BOLSAS EXTRANJERAS

Paris 5 de Enero á las cinco y cinco minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 4Ó0, 
| 67-20.— Cuatro y medio por 1Ó0, 92-50. . . Q;
¡ Idem españoles.— Tre \ por 100 in terio r, 37 4/2.,
j  Idem diferido, 24 1/4.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
Don Pasquale.

t e a t r o  d e l  p r i n c i p e . — A las cuatro y inedia 
de la tarde.—Sinfonía,— Los pobres de M adrid. drama en 
siete cuadros.— La maja de rumbo, baile.— La vuelta del 
arriero, tonadilla. *

A las ocho y media de la noche la misma de la tarde.

TEATRO DEL CIRCO. — A las cuatro y media de la 
tarde.— Don Francisco de Queveclo, aplaudido drama en . 
cuatro actos.— La gitana en Chamberí, baile.

A las ocho y media de la noche. — De potencia á po -  ; 
tencia, comedia en un acto, en la cual tomarán parte los 
primeros actores D. J. Romea y D. J. Arjona.— /Poderosa! 
Baile.— Un viaje al vapor, disparate con música en tres 
actos. i

TEATRO DE LA ZA R Z U E L A . — A las CUátrO y
media de la tarde.— El diablo en el poder.

A las ocho y media de la noche.—El esclavo.
CIRCO DE P A tJ L .—¿Compañía ecuestre bajo la direc

ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos fuiiciphés, la 
primera á las cuatro y media de la tarde, y la segunda á ’ 
las ocho y media de la noche. • / :


